
El senador zacatecano y su homóloga Nuvia Mayorga sostuvieron un encuentro con el candidato al gobierno de Puebla 
y con las y los aspirantes al Senado y la Cámara de Diputados, en aras de mantener la unidad.

Monreal se suma a la 
operación cicatriz de Armenta

Ante quienes tuvieron que salir de 
Puebla para buscar una mejor calidad 
de vida, el candidato de Mejor Rumbo 
para Puebla lamentó que actualmente 

no existan programas que atiendan 
a las y los poblanos en el exterior, 
como lo eran los proyectos 3 a 1.

La comunidad 
migrante 

continúa olvidada: 
Lalo Rivera
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Defiende Carlos Navarro candidaturas 
de Nadia y Guadalupe Martínez
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Al presidente estatal del PSI se le cuestionó la designación de la 
hija del presunto líder huachicolero “El Toñín”, como candidata a 
presidenta municipal de Quecholac.
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a tragar sapos

La difícil 
defensa del PSI
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Y es que no se pueden ver ya que al parecer 
se caen mal la una y la otra… Al menos 
así lo aseguró la misma Nayeli en un 
video que publicó no hace mucho donde 
dio detalles de la mala relación, claro sin 
pensar en sus repercusiones.

El propio Navarro se metió en un galimatías 
cuando afirmó que se realizó una consulta 
ciudadana para elegir a Guadalupe Martínez 
como la candidata a la alcaldía de Quecholac…
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La difícil defensa
del PSI

“La señorita… reúne los requisitos… y cubre el perfil que 
se busca”, con ese sólido argumento, Carlos Navarro, defen-
dió la postulación que hizo su partido, para que Guadalupe 
Martínez, hija del presunto líder huachicolero “El Toñín”, sea 
su candidata a la presidencia municipal de Quecholac por el 
PSI. 

Sobre los vínculos familiares de “la señorita” (como Nava-
rro Corro se refirió a ella) dijo que no podría opinar porque: 
“ahí si no me toca declarar ni hacer una investigación porque 
me metería en una situación que después puede ser conflicto 
para mí. Yo no sé. Desconozco”. 

A confesión de partes, relevo de pruebas. Está claro que, 
al presidente del PSI, como ayer lo apuntamos en este mismo 
espacio, simplemente le pasó de largo el llamado del gober-
nador, Sergio Salomón, para que cuidaran a quiénes postu-
laban y así evitar que el crimen organizado se infiltre en las 
elecciones. 

En el chacaleo de ayer en el Congreso, Carlos Navarro, fue 
desnudado por los reporteros que lo entrevistaron y que le 
arrancaron frases como “a mí eso (el lazo familiar de Guada-
lupe Martínez) no me interesa”. 

Con líderes de partido como ese, qué pueden esperar los 
habitantes de Quecholac, quienes ya han padecido a un pre-
sidente municipal ausente, que fue detenido y vinculado a 
proceso por los delitos de abuso de autoridad, ejercicio inde-
bido de funciones públicas y delitos contra el funcionamien-
to del Sistema de Seguridad Pública.

El propio Navarro se metió en un galimatías cuando afirmó 
que se realizó una consulta ciudadana para elegir a Guada-
lupe Martínez como la candidata a la alcaldía de Quecholac, 
después afirmó que ella presentó su documentación y fue de-
signada. La cita no tiene desperdicio: “Una consulta ciudada-
na ahí, vino al Comité de Elecciones de aquí del partido, pre-
sentó sus documentos e inmediatamente la registramos”.   

Y ya para rematar el espinoso tema, que sin duda seguirá 
generando controversia, Carlos Navarro fue enfático en decir 
que la candidatura de Guadalupe Martínez “se mantiene fir-
me y se va a mantener firme”. 

¿Entonces es capricho, imposición, voluntad ciudadana o 
algo más?

Veremos y diremos. 

Salud Mental, 
¿preocupación o 
rentabilidad?

Juan Carlos Natale presentó un Punto de Acuerdo, en su 
calidad de diputado federal, para que en Puebla se cree un 
“Instituto para la Atención de la Salud Mental y contra las 
Adicciones”. 

Sin duda se trata de una necesidad imperante en nues-
tro estado y máxime después de que el gobierno de Andrés 
Manuel apostó por el desmantelamiento de los hospitales 
psiquiátricos. 

El desaire que se consolidó en abril de 2022 con la reforma 
a la Ley General de Salud no consideró que tras la pandemia 
los trastornos y las enfermedades mentales como la ansiedad, 
la depresión y la esquizofrenia aumentarían. 

Atender gratuita y eficazmente los padecimientos men-
tales, así como las adicciones, es algo urgente, lo ha sido en 
los últimos años, de ahí que la pregunta sea necesaria, ¿es 
una verdadera preocupación o resulta rentable en esta épo-
ca electoral?

Sea cual sea la respuesta, se desea que este Punto de Acuer-
do tenga más fuerza que un llamado a misa y permita que más 
poblanos puedan contar con acceso a la salud mental. 

Después de advertir que la 
candidatura de Nadia Navarro 
Acevedo no se vendrá abajo por el 
camino de la afirmación indíge-
na, como pretende la impugna-
ción promovida por aliados del 
oficialismo, el dirigente del PSI 
en Puebla, Carlos Navarro Corro, 
dijo que responde por su hija y el 
priista impugnado por la misma 
situación, Néstor Camarillo Me-
dina, responderá por su causa.

Dijo que el registro de quien 
busca la reelección en el Sena-
do fue legal, además porque sí ha 
realizado trabajo no solo en to-
do el estado sino en Zacapoaxt-
la también.

“Son especulaciones; no se 
tambalea ni se va a caer la can-
didatura de mi hija, como se es-
pecula, el registro fue completa-
mente legal, esta mujer ha traba-
jado por el estado, por el país y en 
Zacapoaxtla también donde ha 
entregado diversos apoyos a los 
habitantes”.

Recapituló que su hija, es una 
persona conocida en la entidad 
por su trabajo legislativo, y los se-
ñalamientos para que le retiren 
el registro, derivan de la eferves-
cencia política.

“Respondo por Nadia, que 
Néstor responda por lo suyo; apo-
yo a mi hija como padre, la apoyo, 
por ser una mujer talentosa y re-
presenta un movimiento de mu-
jeres como activo del Pacto So-
cial de Integración”.

Candidatura de Guadalupe 
Martínez se mantiene

Por otraparte, al defender la 
postulación de Guadalupe Mar-
tínez Gerardo como candidata 

de Pacto Social de Integración 
(PSI) a la alcaldía de Quecho-
lac, Carlos Navarro Corro, advir-
tió que sus lazos familiares no le 
importan.

La abanderada del PSI, es hija 
del “Toñín”, quien es buscado por 
la autoridad por supuestos vín-
culos con el huachicol.

Refrendó que las conexiones 
familiares no le interesan porque 
su candidata reúne todos los re-
quisitos de ley, pero, además fue 
seleccionada a través de una con-
sulta en la región.

“Ella cubre el perfil que se bus-
ca; la señorita es una participan-
te activa en su municipio y reúne 
los requisitos como ciudadana 
de su municipio; su lazo familiar 
no me interesa, a mí me interesa 
que cumpla con los requisitos de 
ciudadana y sobre eso estamos”.

Subrayó que la imagen de su 
papá, buscado por estar liga-
do con el crimen organizado, no 
afecta la imagen de su partido 
porque su candidata, es una ciu-
dadana que cubre el perfil que 
ellos están buscando.

Firme, candidatura de mi
hija Nadia: Carlos Navarro
Son especulaciones; no se tambalea ni se va a caer la candidatura de mi 
hija, como se especula, el registro fue completamente legal, “que Néstor 
responda por lo suyo”, aseveró el líder del PSI en Puebla.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

A lo largo de las diversas reu-
niones sostenidas con la fuerza 
laboral migrante en los Estados 
Unidos de Norteamérica, el as-
pirante a gobernador de Puebla, 
Eduardo Rivera Pérez, lamentó 
la carencia de apoyos a este gran 
sector poblano que emigra por la 
falta de oportunidades para me-
jorar la calidad de vida de sus 
familias.

Durante los encuentros con 
líderes migrantes que han al-
canzado el sueño americano co-
mo, Jaime Lucero y Pedro Ramos 
Martínez, además, de varios po-
blanos que forjan el futuro de sus 
familias, con largas jornadas de 
trabajo, dijo que en sus recorri-
dos al interior del estado pobla-
no ha encontrado casos de des-

integración familiar, como el de 
Julián Pérez y Guadalupe Váz-
quez de San Jerónimo Tecuani-
pan, quienes desde hace un par 
de décadas no han vuelto a ver a 
su hija por laborar en una indus-
tria de Nueva Jersey para enviar 
recursos a sus padres.

El ex presidente municipal en 

Puebla capital, desde hace varios 
años atrás mantiene comunica-
ción permanente con la comu-
nidad poblana que por falta de 
oportunidades tuvo que migrar 
a territorio estadounidense para 
mejorar el panorama de vida de 
sus familias.

Refrendó que no existen pro-

gramas que mejoren las expecta-
tivas de las y los poblanos en el ex-
terior como los programas 3 a 1, 
donde existía aportación de la co-
munidad migrante, del gobierno 
federal y de la autoridad estatal; o 
de apoyar reencuentros familiares.

“Indudablemente muchas de 
las tristes realidades que aún se-
guimos teniendo en Puebla esta-
do es que sigue olvidada la comu-
nidad migrante, no se le voltea a 
ver, faltan oportunidades, no hay 
apoyos ni coordinación con la co-
munidad migrante”.

Anuncio reuniones con líde-
res migrantes, académicos, jóve-

nes y representantes de la comu-
nidad económica de poblanos en 
busca del sueño americano en 
Nueva York y Passaic.

Subrayó que la ley no le permi-
te aún presentar propuestas o pe-
dir el voto, pero sí está interesado 
en escuchar a la comunidad mi-
grante, la que aporta alrededor 
de 40 mil millones de pesos a la 
economía poblana.

Recapituló que los migran-
tes carecen de coordinación con 
las autoridades mexicanas pa-
ra obtener herencias, actas de 
nacimiento y otros documentos 
registrales.

Eduardo Rivera refrenda compromiso 
con fuerza migrante en Estados Unidos
El aspirante a gobernador de Puebla, por la coalición Mejor Rumbo para Puebla, lamentó la carencia de apoyos a este gran 
sector poblano que emigra por la falta de oportunidades para mejorar la calidad de vida de sus familias.

José Antonio Machado
Fotos X

Indudablemente 
muchas de las 

tristes realidades que 
aún seguimos teniendo 
en Puebla estado es 
que sigue olvidada la 
comunidad migrante, no 
se le voltea a ver, faltan 
oportunidades, no hay 
apoyos ni coordinación 
con la comunidad 
migrante”
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Karina y Nay: 
a tragar sapos 

Las candidatas a diputadas federal y estatal 
por Morena, Karina Pérez Popoca y Nayeli Salvato-
ri, respectivamente, tendrán que tragar sapos sin ha-
cer gestos. 

Y es que no se pueden ver ya que al parecer se caen mal 
la una y la otra. 

Al menos así lo aseguró la misma Nayeli en un video que 
publicó no hace mucho donde dio detalles de la mala rela-
ción, claro sin pensar en sus repercusiones.

Ese fragmento que circuló en redes sociales demuestra 
que Nay parece no aprender que siempre hay un video. (JC)

La lista errónea 
de Morena 

Dicen los que saben que la lista de candidatos 
a regidores por la capital que publicó Morena en su 
página oficial no es la que se registró ante el Instituto Elec-
toral del Estado (IEE).

La oficial incluye a Ricardo Chavero, dirigente munici-
pal del Partido Verde, aunque existe otra lista: la de la cuen-
ta oficial de Morena que tiene a Andrés García Viveros en 
esa misma posición.

Sin embargo, él no fue registrado.

Así los “errores” de Morena que los pone nuevamente a 
pelear. (FSN)

De la desesperación 
a la complicidad 

Tan preocupados andan los integrantes de la 
familia Mier que hace unos días se vio en un restau-
rante llamado “El Buen Tino” a Daniela Mier y al candida-
to opositor a la alcaldía de Tecamachalco, Inés Saturnino 
López Ponce. 

Así de desesperados estarán los Mier por cuidar sus 
cuentas públicas, que hasta Daniela viajó a su natal muni-
cipio para desayunar con Inés Saturnino. (SVC)

Operación anti rabia 
Ante el aumento de la temperatura en esta 

época del año, incrementa el riesgo de que apa-
rezcan casos de rabia en animales.

Por ello, la Secretaría de Salud del estado tiene en puer-
ta la campaña para la vacunación gratuita contra la rabia.

Del 17 al 30 de marzo, las personas podrán acudir a 
cualquier centro de salud para aplicar la dosis gratis a sus 
perros. 

A aprovechar. (CA)

Por seguir construyendo leyes 
que fomenten el constante creci-
miento de la producción mezca-
lera en tierras mixtecas, se pro-
nunció el candidato a diputado 
federal por el Distrito 14 de Izú-
car de Matamoros, Lalo Castillo 
López.

Al sostener encuentro con 
productores de esta importan-
te bebida poblana, y tras es-
cuchar las inquietudes y pro-
puestas tanto de familias dedi-
cadas al cultivo de agave, como 
de empresarios que ya realizan 
comercio del elixir a nivel local 
y nacional, el abanderado por 
la coalición Sigamos Hacien-
do Historia destacó que el mer-
cado del mezcal debe seguir 
fortaleciéndose.

“Por eso estamos aquí y segui-
mos recorriendo cada rincón de 
la mixteca para conocer las ne-
cesidades, pero también los mer-
cados productivos que requieren 
de impulso permanente con le-
yes enfocadas al fomento econó-
mico nacional e internacional.

En recorrido por San Diego La 
Mesa Tochimiltzingo y al reco-
nocer los más de 200 años que 
la región lleva produciendo mez-
cal con 200 hectáreas anuales de 
cultivo de agave, Lalo Castillo co-
noció paso por paso el proceso 
de elaboración de la bebida, de 
la cual el 97 por ciento de la po-
blación se dedica a elaborar y en 
algunos casos a comercializar.

Y precisamente en materia de 
comercio, las familias presen-
tes destacaron que en San Diego 
La Mesa, al año se llega a comer-
cializar 180 mil litros aproxima-
damente del producto, logrando 
que esta región mixteca sea con-
siderada como la cuna del mez-
cal poblano.

Lalo Castillo refirió que, des-
de el Congreso de la Unión, entre 
sus prioridades estará la crea-
ción de iniciativas pensadas en 
seguir fomentando la produc-
ción de calidad y la comercializa-
ción de mezcal a gran escala, be-
neficiando así al importante nú-
mero de familias que viven del 
producto.

Refrenda Eduardo Castillo
respaldo al mezcal mixteco
Productores de este elixir poblano, invitaron al candidato a conocer el proceso 
de elaboración y estrecharon lazos para fortalecer al sector productivo; el 
candidato a diputado visitó San Diego La Mesa Tochimiltzingo.

Redacción
Fotos Cortesía

Los aspirantes a la guber-
natura del estado, Alejan-
dro Armenta Mier, y a la pre-
sidencia de la capital, José 
Chedraui Budib, se reunieron 
con empresarios de Puebla a 
fin de escuchar sus deman-
das, y discutir estrategias 
que permitan la generación 
de empleos.

Durante un encuentro pa-
ra el desarrollo empresarial 
en Puebla, se dio el diálogo 
con los aspirantes para dis-
cutir estrategias colaborati-
vas y proyectos de interés co-
mún, ahí coincidieron en la 
importancia de la coordina-
ción entre los distintos nive-
les de gobierno y los sectores 
productivos para enfrentar 
los desafíos del estado.

Durante su intervención, 
Alejandro Armenta resaltó 
la necesidad de promover la 
transferencia tecnológica y 
aprovechar proyectos clave 
como el tren interoceánico y 
el tren México-Puebla-Vera-
cruz para impulsar el desa-
rrollo económico de la región, 
“el objetivo de un gobierno 
eficaz es la coordinación. Pa-
ra combatir la inseguridad 

y promover el desarrollo, es 
crucial trabajar en conjunto 
con los empresarios, los sec-
tores sociales y los diferentes 
niveles de gobierno.”

Resaltó la importancia de 
apoyar a los micro, pequeños 
y medianos empresarios con 
incentivos y apoyos tecnoló-
gicos para generar riqueza y 
combatir la pobreza de mane-
ra efectiva.

En tanto José Chedraui, re-
afirmó su compromiso con el 
fortalecimiento del tejido em-
presarial poblano y la genera-
ción de empleo digno. Desta-
có la importancia de apoyar a 
las micro, pequeñas y media-
nas empresas, que represen-
tan el 75 por ciento de los em-
pleos formales en el estado. 
“Necesitamos ser un gobier-
no facilitador para la inver-
sión, un gobierno que apoye a 
nuestros empresarios pobla-
nos y promueva la generación 
de empleo. Trabajaremos de 
la mano con los empresa-
rios para impulsar el desa-
rrollo económico de nuestro 
estado.”

Dijo que este encuentro, 
queda claro que la colabo-
ración entre el gobierno, los 
empresarios y la sociedad ci-
vil es fundamental para cons-
truir un futuro próspero y se-
guro para Puebla.

Armenta y Pepe Chedraui 
se reúnen con empresarios
Durante un encuentro para el desarrollo empresarial en Puebla, se dio el diálogo 
con los aspirantes para discutir estrategias colaborativas y proyectos de interés 
común; los candidatos escucharon sus demandas y discutieron estrategias.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos X

El equipo del senador Ale-
jandro Armenta iniciará una 
gira de reconciliación con 
quienes quedaron fuera de 
las candidaturas a las presi-
dencias municipales, para 
lograr que se mantengan en 
el proyecto y se eviten frac-
turas, anunció el diputado 

federal, Juan Carlos Natale 
López.

Señaló que será el viernes 
cuando comience el recorri-
do el área de conciliación po-
lítica que encabeza el también 
diputado federal, Raymun-
do Atanacio Luna, esperan-
do que sea en la Sierra Norte 
a fin de reunirse con el mayor 
número de aspirantes, princi-
palmente de Morena.

EQUIPO DE AAM INICIARÁ GIRA DE 
“RECONCILIACIÓN”: CARLOS NATALE
Francisco Sánchez Nolasco

Hoy por la mañana, en co-
nocido hotel del Centro Histó-
rico de la Ciudad de Puebla, el 
diputado federal Juan Carlos 
Natale, ofreció rueda de pren-
sa para dar a conocer el punto 
de acuerdo que presentó en la 
Cámara de Diputados con el 
objetivo de brindar a la pobla-
ción ayuda integral, con servi-
cios de atención médica psi-
quiátrica, psicológica, así co-
mo rehabilitación física.

En Puebla se requiere crear 
un Instituto para la Atención 
de la Salud Mental y contra 
las Adicciones, bajo los prin-
cipios de universalidad y ac-
ceso equitativo e igualitario.

El diputado Juan Carlos 
Natale López, hizo un exhor -
to al gobierno en la entidad, 
a fin de que, se analice y ges-
tione la posibilidad de am-
pliar el espectro de atención, 
comentó que “que hay un au-
mento de casos relacionados 
con las sustancias psicoacti-
vas y pacientes con diversos 
padecimientos relacionados 
con la salud mental como: de-
presión, esquizofrenia, estrés 
o ansiedad”.

Añadió: “Este es un tema 
mundial y nacional del que 
Puebla no está exento, debe 
de haber una coordinación 
sin duda entre las organiza-
ciones de la sociedad civil y la 
sociedad civil no organizada, 

así como del gobierno y del 
poder legislativo”.

“El objetivo es garantizar 
a la población una atención 
médica y hospitalaria gratui-
ta y efectiva. La salud men-
tal y las adicciones son te-
mas de gran preocupación 
en México, impactan en la vi-
da individual y en la seguri-
dad comunitaria, por ello, es-
te asunto de la salud pública 
es impostergable”, enfatizó 
Natale López quien recono -
ció que a pesar de los esfuer-
zos los servicios médicos son 
limitados, faltan recursos ma-
teriales y humanos, por ello, 
urge mejorar la infraestruc-
tura, capacitar al personal y 
garantizar que haya suficien-
tes servicios disponibles para 
quienes lo necesitan.

En el tema específico de 
las adicciones explicó el di-
putado, se trata de termi-
nar con la fragmentación de 
las políticas y programas, la 
atención debe ser oportuna e 
integral, que abarque la pre-
vención, el tratamiento y la 
rehabilitación. El punto de 
acuerdo presentado a la Cá-
mara de Diputados Federal, 
solicita al gobierno de Puebla 
trabajar más en la educación, 
la promoción de políticas que 
respalden la salud mental y 
en el monitoreo de resulta-
dos, así mismo, que en coor-
dinación con las organizacio-
nes no gubernamentales y la 
sociedad trabaje en una con-
ciencia pública.

Propone Juan Carlos Natale
un instituto de salud mental 
y para atender adicciones
Hay un aumento de casos relacionados con las 
sustancias psicoactivas y pacientes con casos 
como depresión, esquizofrenia, estrés o ansiedad, 
por lo que se requiere un instituto con acceso 
equitativo e igualitario, dijo.

Redacción
Fotos Cortesía
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Frente al incremento de la acti-
vidad del Popocatépetl, el gobier-
no de Puebla planea intervenir sie-
te tramos carreteros que forman 
parte de las rutas de evacuación a 
los alrededores del volcán.

De acuerdo con la licitación 
SA-OP-LPE-2024-026 publicada 
en el Periódico Oficial del Esta-
do (POE), se indica que los traba-
jos se realizarán aproximadamen-
te en tres meses, entre el 1 de abril 
y el 29 de junio, aunque ciertos tra-
mos podrían quedar listos en ma-
yo, dependiendo de la extensión a 
rehabilitar.

Las empresas interesadas en 
obtener el contrato deberán pre-
sentar sus propuestas técnicas y 
económicas a más tardar el 22 de 
marzo próximo, mientras que el fa-
llo se dará antes de concluya dicho 
mes.

En la convocatoria se detalla 
que la rehabilitación debe ser con 
concreto hidráulico y según el ca-
lendario las primeras cuatro a re-
habilitar para mayo son:

- La carretera de Atlimeya-
ya- Tianguismanalco-Tecua-
nipan, entre las localidades de 
Santo Domingo Tenantitla y 
San Pedro Atlixco, ubicadas en 
Tianguismanalco.

- La carretera Tianguismanal-
co–San Francisco Buena Vista– El 
Cerril.

- La carretera Atlixco – Metepec 
– Axocopan – San Jeronimo Coyula 
hasta el municipio de Tochimilco.

- La carretera que va de San Je-
rónimo Tecuanipan hasta Santa 
Isabel Cholula.

En tanto, los trabajos que se 
prolongarán hasta junio son los 
siguientes:

- La carretera Paso de Cortés 
de Santiago Xalitzintla, en San 
Nicolás de los Ranchos hacia 
San Pedro Cholula, abarcando 
los municipios de San Jeróni-
mo Tecuanipan y Nealtican.

- La carretera de San Andrés 
Calpan, a la altura del kilómetro 
100 de la carretera federal Mé-
xico-Puebla, abarcando locali-
dades de San Pedro Cholula.

- La carretera Coyula-Ame-
cac, que cruza por las comu-
nidades de San Juan Amecac, 
San Juan Tejupa, San Lucas 
Tulcingo, San Francisco Hui-
lango y San Jerónimo Coyu-
la, ubicadas en los municipios 
de Atzitzihuacán, Tochimilco y 
Atlixco.  

Rehabilitará gobierno las rutas 
de evacuación del Popocatépetl
Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

El mejoramiento 
de las rutas del 
volcán, las cuales 
son utilizadas por los 
habitantes para salir 
del radio de peligro, 
se da justo ahora 
que Puebla registra 
una contingencia 
por la actividad de 
Don Goyo. Aunque el 
Semáforo de Alerta 
Volcánica sigue en 
Amarillo Fase 2.

AMARILLO FASE 2

Este viernes 15 de marzo, 
en la sede del Poder Legislati-
vo se conmemorará el Día del 
Trabajador y Trabajadora del 
Congreso del Estado de Pue-
bla, con el objetivo de reco-
nocer el esfuerzo de las y los 
servidores públicos de esta 
soberanía. 

El acto protocolario, orga-
nizado por la Unidad para la 
Igualdad de Género, será pre-
sidido por las y los integran-
tes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política de la 
LXI Legislatura del Congreso 
del Estado, diputadas y dipu-
tados, Secretaría General, así 
como directoras y directores.

En el evento se hará un re-
conocimiento a las y los co-
laboradores de las siguien-
tes áreas administrativas: 
Presidencia; Órgano Interno 
de Control; Unidad de Aten-
ción Ciudadana; Unidad de 
Transparencia; Unidad para 
la Igualdad de Género; Uni-
dad Técnica de la Comisión 
de Control, Vigilancia y Eva-
luación de Auditoría Superior 
del Estado; y el Instituto de In-
vestigaciones Legislativas, Fi-
nancieras y Socioeconómicas.

Así como de la Secreta-
ría General; Dirección Gene-
ral de Servicios Legislativos; 
Dirección General de Asun-
tos Jurídicos, de Estudios y 
de Proyectos Legislativos; Di-
rección General de Comuni-
cación y Vinculación; Direc-
ción General de Administra-
ción y Finanzas; y Dirección 
de Archivo.

Celebran Día del Trabajador  
y Trabajadora del Congreso
Integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política encabezarán un evento de 
reconocimiento al trabajo de las y los colaboradores, organizado por la Unidad para la 
Igualdad de Género.

Redacción
Fotos Cortesía

La Comisión de Salud de la 
LXI Legislatura aprobó el pun-
to de acuerdo para exhortar a la 
Secretaría de Salud del Estado, 
para que gestione ante la Secre-
taría de Salud del Gobierno Fe-
deral, una campaña masiva de 
vacunación contra el Covid-19 
e influenza en la entidad.

Esto, con el fin de alcanzar la 
inmunidad colectiva y superar 
la propagación del virus, así co-
mo reforzar la campaña de in-
formación respecto a las medi-

das de prevención para evitar 
contagios.

También se exhorta a los 217 
municipios de la entidad a pro-
mover e invitar a toda la pobla-
ción a aplicarse las vacunas 
contra el Covid-19 y la influen-
za, que les permita proteger-
se de enfermedades respirato-
rias y evitar aglomeraciones en 
hospitales.

Entre las consideraciones 
del punto de acuerdo se indica 
que la vacunación masiva es la 
herramienta más efectiva para 
controlar la propagación del vi-
rus y prevenir casos graves y fa-
tales de estas enfermedades.

Aprueban exhorto para 
impulsar campaña masiva 
de vacunación contra Covid
También se exhorta a los ayuntamientos para que inviten 
a la población a aplicarse las vacunas contra el Covid-19 
y la influenza, con el fin de alcanzar la inmunidad colectiva 
y superar la propagación del virus.

Redacción
Fotos Cortesía / X
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Apenas comenzaba a respi-
rarse mejor en Puebla y el día de 
ayer la calidad del aire volvió a 
ser considerada como “no satis-
factoria”, debido a la caída de ce-
niza del volcán Popocatépetl.

Lo anterior, de acuerdo con 
el monitoreo de la Secretaría 
de Medio Ambiente, Desarrollo 
Sustentable y Ordenamiento Te-
rritorial, el cual establece que en 
la capital y la zona metropolita-
na se registró una alta concen-
tración de partículas PM 10.

Particularmente, se dio a co-
nocer que hubo un cambio en la 
dirección del viento, con lo cual 
se redirigió la ceniza hacia la zo-
na metropolitana; mientras que 
el municipio de San Martín Tex-
melucan por fin salió del estatus 
de “mala calidad”.

Las estaciones de monitoreo 
ubicadas en San Martín, Atlixco 
y Tehuacán registraron calidad 
de aire “regular”.

La dependencia mantiene el ex-
horto a la población para reducir 
la movilidad y no realizar quemas 
agrícolas, de llantas o residuos.

Van 54 casos 
de rinitis aguda

Por su parte, la Secretaría 
de Salud informó que en el úl-

timo día 14 personas que fue-
ron diagnosticadas con rini-
tis aguda. A la fecha suman 54 
casos.

Las recomendaciones siguen 
siendo lavarse las manos fre-
cuentemente para evitar la pro-
pagación de gérmenes y par-
tículas de ceniza que puedan 
causar enfermedades.

Regresa Puebla a tener 
un aire “no satisfactorio”
La Secretaría de Salud informó que en el último día 14 personas que fueron 
diagnosticadas con rinitis aguda. A la fecha suman 54 casos.

Claudia Aguilar
Fotos Cortesía

Los pasajeros del Aero-
puerto Hermanos Serdán, lo-
calizado en Huejotzingo, se 
han visto constantemen-
te afectados por la cancela-
ción de vuelos durante las 
últimas dos semanas, a cau-
sa de la actividad del volcán 
Popocatépetl.

El día de ayer otra vez se pa-
ralizaron las operaciones por 
poco más de cinco horas en la 
terminal poblana.

Al respecto, el secretario 
de Gobernación estatal, Ja-
vier Aquino Limón, confirmó 
la reanudación de actividades 
después del mediodía del jue-
ves y con ello la reprograma-
ción paulatina de los vuelos a 
los diferentes destinos.

“Ante la constante caída 
de ceniza volcánica y luego 
de realizar las labores de lim-
pieza correspondientes en 
el aeropuerto Hermanos Ser-
dán, les informo que ya se re-
anudaron las operaciones en 
el mismo”, escribió desde su 
cuenta de X.

Esto, porque al llegar pa-
sajeros a las 7:00 de la maña-
na se encontraron con la sor-
presa de que el aeropuerto 
había suspendido todos los 
viajes en curso por cuestión 
de seguridad.

La razón fue porque duran-
te la madrugada del jueves in-
crementó la actividad volcáni-
ca, con continuas exhalacio-
nes de vapor de agua y gases, 
así como ceniza.

Así que personal del Ae-
ropuerto de Puebla lleva-
ron a cabo trabajos de barri-
do en la pista, rodajes y plata-
formas (comercial y aviación 
general).

En repetidas ocasiones, la 
Coordinación General de Pro-
tección Civil ha detallado que 
el material bloquea los senso-
res de vuelo, afecta antenas 
de comunicaciones, obstruye 
las pistas, daña las turbinas 
de las aeronaves, así como al 
personal operativo en tierra.

Hay que recordar desde el 
Aeropuerto Hermanos Ser-
dán, hay vuelos a destinos na-
cionales como Cancún, Mon-
terrey y Tijuana, así como a 
Houston, Estados Unidos.

UNA VEZ MÁS PASAJEROS 
FUERON AFECTADOS POR 
CIERRE DEL AEROPUERTO 

Claudia Aguilar
Fotos Cortesía

Ofreciendo su nuevo senci-
llo Lua Lacruz canta “en cual-
quier momento. Con esta melo-
día la cantautora chilena invi-
ta a reflexionar con su mezcla de 
trap, pop y beats urbanos. La can-
ción cuenta con video promocio-
nal disponible en las plataformas 
digitales. 

De su sencillo

Lua Lacruz, joven sensación 
del pop chileno, estrenó “En cual-
quier momento”, composición 
donde retoma varios subgéneros 
de la electrónica para regalarnos 
una canción sin igual.

Cabe decir que la melodía, la 
escribe pensando en lo que ella 
quiere, ese lugar donde perseguir 

los sueños: “Esta es una canción 
que escribí pensando en la vi-
da que quiero crear para mí: una 
donde pueda perseguir mis sue-
ños y enfrentar mis miedos. Creo 
que una de las cosas que más me 
aterran, es pensar que la vida se 
puede ir en cualquier momento 
y no haber hecho las cosas que 
quiero por vergüenza o temor al 
fracaso”.

Es una canción con tintes pop, 
urbanos y electrónicos, la cual in-
vita a inspirar a la gente para que 
vivan la vida a su manera, sin im-
portar lo que digan los demás. 
“En cualquier momento” desta-
ca, además de la letra, por su ca-
pacidad para fusionar la caden-
cia del trap y el R&B con una pro-
ducción pop bastante brillante, 
mientras el coro deslumbra por 
su flow, al tomar algunos elemen-
tos característicos del reggaetón 

para sumar fuerza y dinámica a 
la canción.

Del video

La pieza cuenta con un lyric 
video, el cual cuenta con imá-
genes de Lua a lo largo del 
tiempo, desde su etapa como 
una niña que soñaba con ha-
cer arte, hasta el sueño alcan-
zado de poder interpretar su 
mundo frente a una audien-
cia que cada día la quiere y res-
palda más, creando así una 
pieza que abraza a sus fans, 
al tiempo que invita a nuevos 
escuchas para tomar las rien-
das de su vida y hacer de cual-
quier momento, una experien-
cia inolvidable. Este tema ya 
está disponible en las dife-
rentes plataformas digitales. 

Lua Lacruz presenta 
En cualquier momento
La canción cuenta con video promocional disponible en las plataformas 
digitales.

Claudia Cisneros

Claudia Cisneros

El Plan de la Mariposa está 
promocionando su nuevo tra-
bajo bajo el nombre de “La Con-
centración”. Este corte cuen-
ta con un video promocional 
disponible en las plataformas 
digitales.

El Plan de la Mariposa es un 
proyecto de Rock Libre integra-
do por siete músicos de los cua-
les cinco son hermanos. Una 
familia musical proveniente 
de Necochea (Costa Atlántica), 
ahora instalada en Buenos Ai-
res, Argentina. La propuesta 
del Plan es una poderosa mix-
tura de canciones rock con to-
ques de funk, psicodelia, músi-
ca celta y ritmos latinos. 

Todo sobre una sólida base 
rockera de guitarra bajo y bate-
ría, que entrelazan arreglos de 
violín, acordeón, y sintetizado-
res que dan profundidad y ri-
queza al sonido, con líricas in-
trospectivas y viajeras.

Del lanzamiento

Actualmente están promo-
cionando su nuevo trabajo ba-
jo el nombre de “La Concentra-
ción”. Este corte cuenta con un 
video promocional disponible 
en las plataformas digitales. 

Este lanzamiento marca el 
inicio de un nuevo ciclo mu-

sical, además se prepara una 
nueva gira internacional que 
arrancará en septiembre.

Respecto al corte, La Con-
centración, se combina la tra-
dición cancionera del rock ar-
gentino con un registro ac-
tual donde resalta la presencia 
de sintetizadores, matiza-
dos con los acordeones y violi-
nes que caracterizan al grupo. 
La canción indaga en el amor 
como refugio en estos tiempos, 
dijo Sebastián Andersen, vocav-
lista de El Plan, quien declara: 
«La Concentración es un canto 
al amor en un mundo que se 
comprime. Hoy, ella carga con 
el peso de ser la primera en salir 
del íntimo refugio en donde 
aún están las diez canciones 
que restan; por eso, tiene esa 
potencia apta para desplegar 
alas».

Los detalles 

El lanzamiento viene acom-
pañado de un video artístico 
filmado en Mineral de Pozos, 
México.  En una estética su-
rrealista y onírica, combina re-
gistros realizados en 35mm con 
cámaras de cine. La canción 
fue grabada en Estudios Roma-
phonic y Savia, el estudio de la 
banda en Buenos Aires. La pro-
ducción artística estuvo a car-
go de Edu Schmidt junto con El 
Plan.

El Plan de la Mariposa 
presenta adelanto de 
“La Concentración”
Este lanzamiento marca el inicio de un nuevo ciclo 
musical, además se prepara una nueva gira in-
ternacional que arrancará en septiembre.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de lo Civil de Tepeaca, 
Puebla, expediente número 01/2024, juicio de Rec-
tificación de Acta de Nacimiento, promueve: MI-
GUEL MORALES CELIS, datos incorrectos en el acta: 
nombre: MIGUEL MORALES; fecha de nacimiento: 5 
DEL PRESENTE; lugar de nacimiento: EN SU CASA 
HABITACIÓN; se convoca todas las personas que se 
crean con derecho a comparecer para que dentro 
del término de los tres días siguientes a la última 
publicación contesten la demanda instaura en 
su contra, y señalen domicilio en la sede de este 
juzgado para recibir las respectivas notificaciones, 
con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notifica-
ciones aun las de carácter personales se les hará 
por lista, quedan en secretaria a disposición copia 
de la demanda, sus anexos y auto admisorio; para 
quedar de la siguiente manera: datos correctos: 
NOMBRE: MIGUEL MORALES CELIS; FECHA DE NACI-
MIENTO: 05 DE AGOSTO DE 1954; lugar de nacimien-
to: TLANEPANTLA, PUEBLA. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
Por Disposición del Ciudadano Juez Segundo Civil 
de Tehuacán, Puebla; expediente 21/2024 rela-
tivo al juicio de Usucapión e Inmatriculación que 
promueve SUSANA MONTIEL VELÁZQUEZ en contra 
de JANETT LÓPEZ CASTILLO y BLANCA LÓPEZ CAS-
TILLO; CONVÓQUESE a quien o quienes se crean con 
derecho contrario respecto del bien inmueble a 
usucapir, identificado como fracción del terreno 
rústico ubicado en la Colonia Agrícola e Industrial 
el Porvenir de esta Ciudad de Tehuacán, Puebla; 
inscrito En el Registro Público de la Propiedad de 
este Distrito Judicial en la Partida 1012, Foja 209, 
Libro 1ro, Tomo 247, a fojas 21014 a la 21073 del 
libro 5to de fecha 24 de junio de 2009, con folio 
electrónico 0054283; con las siguientes medidas 
y colindancias: Al noreste mide 07.00 siete metros 
con cero centímetros, y colinda con Calle Jardines 
del Progreso; Al sureste mide 20.82 veinte metros 
con ochenta y dos centímetros, y colinda con 
PEDRO RAMOS TECPIL; Al suroeste mide 07.01 sie-
te metros con un centímetro, y colinda con área 
verde; y Al noroeste mide 20.44 veinte metros con 
cuarenta y cuatro centímetros y colinda con GU-
MARO ESTEBAN MONTIEL VELAZQUEZ, el cual cuen-
ta con una superficie total: 187.32 ciento ochenta 
y siete metros con treinta y dos centímetros; a fin 
de que en términos de doce días hábiles contados 
a partir de la última publicación del presente edic-
to deduzcan sus derechos que le correspondan, 
opongan excepciones, ofrezcan pruebas y señalen 
domicilio, apercibiéndolo que de no hacerlo se le 
tendrá por contestado en sentido negativo y sus 
notificaciones se realizaran por medio de lista 
aún las de carácter personal, y se continuará con 
el procedimiento, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado copias del traslado para que 
se imponga de ellas.
TEHUACÁN, PUEBLA; A 13 DE FEBRERO DE 2024
EL DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ÁNGELES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA.
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL 
Y PENAL DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
ORDENA AUTO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS; EXPEDIENTE 66/2023, JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MOVIDO POR DANIEL NAVA BALVUENA, EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN 
SALVADOR EL VERDE, PUEBLA, Y TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO. RESPECTO LA RECTIFICACIÓN 
DEL ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, EN EL 
NOMBRE PROPIO DANIEL NAVA BALVUENA SIENDO 
LO CORRECTO DANIEL NAVA BALBUENA, ASÍ COMO 
RESPECTO AL LUGAR DE NACIMIENTO “SAN MARTÍN 
TEXMELUCAN, SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA” 
Y QUE EL CORRECTO ES SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA. A FIN DE QUE SE AJUSTE A UNA REALIDAD 
SOCIAL. CORRIÉNDOLE TRASLADO A TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
FIN DE QUE DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO 
EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTI-
FICACIONES; APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE 
LES TENDRÁ POR CONFORMES CON LA DEMANDA 
PRESENTADA Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
SE LES HARÁN POR LISTA DE ESTE JUZGADO TRASLA-
DO CORRESPONDIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS 
ANEXOS Y AUTO DEL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A 6 DE DICIEM-
BRE DE 2023. 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 126/2024, JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO QUE PRO-
MUEVE TITO ALEJANDRO GARCÍA HUERTA. MEDIANTE 
AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO SE ORDENA CÓRRASE TRASLA-
DO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE TRES 
EDICTOS QUE SE PUBLICARÁ EN EL PERIÓDICO “IN-
TOLERANCIA DIARIO”, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO 
IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN, SE PRESEN-
TEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON 
JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA 
SECRETARÍA PAR DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A PRIMERO DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL 
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEZIUTLAN, PUEBLA.
Disposición Juez de Oralidad en Materia Familiar del 
Distrito Judicial Teziutlán, Puebla, CITES E.- A ALVA-
RO MARQUEZ HERNANDEZ, a una Audiencia de Con-
ciliación Procesal, a las ONCE HORAS, CON TREINTA 
MINUTOS, DEL DÍA VEINTISIETE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, en el Juzgado de Oralidad en 
Materia Familiar de Teziutlán, Puebla, ubicado en 
Avenida Hidalgo, número mil ochocientos, Colonia 
El Pinal, (antigua estación del ferrocarril), Teziutlán, 
Puebla; dentro del Juicio de Guarda y Custodia que 
en su contra promueve PATRICIA MELGAREJO LOAI-
ZA, Carpeta número: JOF/DJTEZ/0081/2022/GC, 
apercibido caso de no comparecer se entenderá 
su negativa a conciliar y se ordenará su emplaza-
miento por edictos en términos de Ley. 
TEZIUTLÁN, PUEBLA A UNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO NON 
C. RAUL HERNANDEZ VAZQUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
CONVOQUESE A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, promueve GUADA-
LUPE XIQUE MANI, por propio derecho en contra 
de JUAN MAHUITZ y la señora ÚRSULA ALMONTE, 
JUICIO DE USUCAPIÓN, dentro del expediente nú-
mero 0125/2024 en cumplimiento a lo ordenado 
por auto de fecha trece de febrero de dos mil 
veinticuatro, se ordena emplazar a quien se crea 
con derecho, respecto de UNA FRACCIÓN DEL 
PREDIO URBANO DENOMINADO “SAN JUAN CALTIT-
LA” UBICADO EN LA JUNTA AUXILIAR DE SAN JUAN 
TLAUTLA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA. Contesten demanda en 
el término de DOCE DÍAS última publicación, con 
apercibimiento de no hacerlo se le tendrá contes-
tada en sentido negativo, asimismo certifico que 
con copias debidamente selladas y cotejadas con 
su original le corro traslado compuesto de veinte 
fojas que integran, seis fojas escrito de demanda, 
certificada de contrato de compraventa en cuatro 
fojas, certificada certificado IRCEP en una foja, co-
pia simple de registro con firma autógrafa en una 
foja, impresión de cédula profesional electrónica 
en una foja, croquis de colindancias en una foja, 
dictamen topográfico con croquis de colindancias 
en cinco fojas, constancia de vecindad en una foja, 
certificada de recibo de dinero en una foja, más 
auto de fecha trece de febrero de dos mil veinti-
cuatro en dos fojas, que dan un total de veintidós 
fojas; a su disposición en Secretaria “non”. 
Cholula, Puebla, a once de marzo de dos mil vein-
ticuatro. 
Diligenciaria Non. 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DI-
LIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir juicio especial de rectificación de acta 
de nacimiento en contra del juez del registro civil 
de San Pedro Cholula, Puebla, promueve José Con-
cepción Tula Apanco nacido el 08 de diciembre de 
1974 en San Juan Tlautla, San Pedro Cholula, Pue-
bla, el nombre correcto de mis padres Procoro Tula 
Rodríguez y Diega Apanco de Tula, comparecer in-
teresados a deducir sus derechos para contradecir 
demanda con justificación, termino de tres días si-
guientes de la última publicación, señale domicilio 
para notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
se notificara por lista, se tendrá por contestada en 
sentido negativo y se continuara el procedimiento. 
EXPEDIENTE 52/2024. TRASLADO SECRETARIA DEL 
JUZGADO. 
SAN PEDRO CHOLULA PUEBLA A 11 DE MARZO DE 
2024.
LA DILIGENCIARIA
LIC. MIRIAM MARTINEZ GONZALEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RIO.  
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla, em-
plazamiento A JUICIO, Expediente 37/2024, Juicio 
Usucapión, promovido POR NICOLASA HERNÁNDEZ 
COSME, predio rústico denominado “CHARCO”, 
ubicado en San Francisco Ocotlán, Municipio de 
Coronango, Puebla, medidas y colindancias Nor-
te mide ochenta y cuatro metros ochenta y tres 
centímetros colinda con Esther Portugal Cosme, 
Sur (suroeste) mide ochenta y cinco metros cero 
cinco centímetros colinda con Marcela Cuautle To-
xtle, Oriente (Este) mide cincuenta y siete metros 
treinta y tres centímetros colinda con Salomón 
Torres Robles, Poniente (Oeste) mide cincuenta y 
seis metros ochenta y siete centímetros colinda 
con Camino. Con una superficie de 4,850.17 me-
tros cuadrados; producir contestación doce días 
siguientes última publicación, señale domicilio en 
sede de este juzgado para recibir notificaciones, 
apercibiendo no hacerlo, se tendrá por contestada 
en sentido negativo subsecuentes notificaciones 
por lista. Quedando traslado correspondiente en 
la secretaria.
Cholula, Puebla, a 12 de marzo de 2024.
C. DILIGENCIARÍA NON
LIC. ALBA ARENAS ROMANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, SANTA ISABEL CHO-
LULA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 57/2024, 
JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE FELIPA HERNANDEZ COYOTL, EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA; 
PARA LA CORRECCIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO DE 
LA PROMOVENTE FELIPA HERNANDEZ COYOTL, DEBI-
DO A QUE EN EL ACTA DE NACIMIENTO APARECE EL 
NOMBRE DE MARIA FELIPA HERNANDEZ, SIENDO LO 
CORRECTO FELIPA HERNANDEZ COYOTL, LA FECHA 
DE NACIMIENTO APARECE COMO 23 DE AGOSTO DEL 
P. AÑO, SIENDO LO CORRECTO VEINTITRÉS DE AGOS-
TO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO; Y
EL LUGAR DE NACIMIENTO APARECE COMO: EN SU
CASA HABITACIÓN, SIENDO LO CORRECTO: SAN MAR-
TIN TLAMAPA, SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA. SE 
EMPLAZA A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR
DEMANDA EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, SEÑALEN
DOMICILIO DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL,
APERCIBIDOS QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTI-
NUARÁ EL PROCEDIMIENTO, LAS NOTIFICACIONES, SE 
HARÁN POR LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS 
DEMANDA A DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA. 
SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA A 13 DE MARZO DE 
2024. 
DILIGENCIARIA..
LIC. BERENICE RAMIREZ ARIAS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
Por Disposición del Juez Segundo de lo Civil de 
Tehuacán, Puebla; JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN Y PURGAR VICIOS DE ADQUISICIÓN. 
Expediente 120/2024 Promueve LUIS ENRIQUE RE-
MIGIO LUCIANO en contra de la señora MARIA PAU-
LA REYNALDA AMBROSIO FRANCISCO, Colindantes, 
Representante Legal Del Ayuntamiento municipal 
de ALTEPEXI, PUEBLA y todas las personas que pue-
dan tener un derecho contrario a la parte actora, 
respecto del inmueble ubicado en PREDIO URBANO 
UBICADO EN PRIVADA BENITO JUAREZ, SIN NÚME-
RO, COLONIA CENTRO, DEL MUNICIPIO DE ALTEPEXI, 
PUEBLA; inmueble que tiene las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE.- Mide 20.20 metros 
(Veinte metros, veinte centímetros) en tres lí-
neas rectas, LA PRIMERA 08.85 (Ocho Metros con 
Ochenta y Cinco Centímetros) corre de Poniente a 
Oriente, LA SEGUNDA 02.30 (Dos Metros con Trein-
ta Centímetros) corre de Norte a Sur, LA TERCERA 
09.50 (Nueve Metros con Cinco Centímetros) corre 
de Poniente a Oriente colindando todas con María 
Paula Reynalda Ambrosio Francisco, AL SUR.- Mide 
18.40 metros (Dieciocho metros, cuarenta centí-
metros) colinda con María Paula Reynalda Ambro-
sio Francisco, AL ORIENTE.- Mide 7.76 metros (Siete 
metros, setenta y seis centímetros) colindando 
con Privada Benito Juárez, AL PONIENTE.- Mide 
09.20 metros (Nueve metros, veinte centímetros) 
colinda con Concepción Pérez Trinidad. CONVÓ-
QUESE a todo aquel que pueda tener un derecho 
contrario al actor para contradecir demanda. Tér-
mino DOCE DÍAS siguientes a última publicación. 
Apercibiéndolos que, de no producir contestación 
de demanda dentro del término legal concedido, 
se les tendrá por contestada en sentido negativo, 
y sus notificaciones se harán por lista aun las de 
carácter personal. Quedando a disposición copias 
de la demanda, anexos y auto admisorio en secre-
taria del Juzgado.
Tehuacán, Puebla; Doce de Marzo del Año Dos Mil 
Veinticuatro.
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO 
EL C. DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA.
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL 
Y PENAL DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. OR-
DENA AUTO DE FECHA DOS DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS; EXPEDIENTE 75/2023, JUICIO DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR 
GLOREA MÁRQUEZ, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, 
PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
RESPECTO LA RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACI-
MIENTO POR ENMIENDA, EN EL NOMBRE PROPIO 
GLOREA MÁRQUEZ, SIENDO LO CORRECTO GLORIA 
MÁRQUEZ MORALES DE IGUAL MANERA LA FECHA DE 
NACIMIENTO “9 DE ABRIL “ Y QUE LA CORRECTA ES 
9 DE ABRIL DE 1955, ASÍ CON RESPECTO AL LUGAR 
DE NACIMIENTO “EN SU CASA” Y QUE EL CORRECTO 
ES, SAN JUAN TUXCO, SAN MARTÍN TEXMELUCAN, 
PUEBLA. A FIN DE QUE SE AJUSTE A UNA REALIDAD 
SOCIAL. CORRIÉNDOLE TRASLADO A TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
FIN DE QUE DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO 
EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTI-
FICACIONES; APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE 
LES TENDRÁ POR CONFORMES CON LA DEMANDA 
PRESENTADA Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIO-
NES SE LES HARÁN POR LISTA DE ESTE JUZGADO, 
TRASLADO CORRESPONDIENTE DE DEMANDA, DO-
CUMENTOS ANEXOS Y AUTO DEL DOS DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS. DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A 6 DE FEBRERO 
DE 2024. 
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla, Puebla, auto de Catorce 
de Diciembre del Dos Mil Veintitrés, Expediente 
862/2023, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAUL ABRAHAM GUZMAN CORTEZ, denun-
ciado por DOLORES JIMENEZ MENDEZ, convóquese 
a todos los que se crean con derecho a la presen-
te sucesión para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios dentro del término de DIEZ 
DÍAS siguientes a la publicación, debiendo esta-
blecer los argumentos de sus derechos, los docu-
mentos que lo justifiquen, y en su caso propongan 
quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo, quedando copias de la denuncia en la 
secretaria del juzgado.
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO
ABG. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. IVAN 
JIMENEZ FLORES, NOTARIA PUBLICA No. 04, HUEJOT-
ZINGO, PUE. 

PUBLICACION NOTARIAL
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 784 FRACCIÓN 
DOS INCISO C) SUB INCISO R, DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
LOS SEÑORES SOCORRO, ANTONIA, GILDARDA, ISA-
BEL, FELIPE Y AMANDA TODOS DE APELLIDOS ARIAS 
ALTAMIRANO, RADICO EXTRAJUDICIALMENTE LA SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE SU EXTINTA 
MADRE LA SEÑORA URSULA ALTAMIRANO SUAREZ 
Y/O URSULA ALTAMIRANO Y/O URSULA ALTAMIRA-
NO DE ARIAS, MEDIANTE EL INSTRUMENTO NUME-
RO (45,018) CUARENTA Y Cinco mil dieciocho DEL 
VOLUMEN NUMERO (519) QUINIENTOS DIECINUEVE, 
DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA PUBLICA MANI-
FESTANDO LO SIGUIENTE:
1.- QUE EL ÚLTIMO DOMICILIO DE LA DE CUJUS FUE 
EN CALLE FRANCISCO VILLA SIN NUMERO EN SANTA 
CATARINA HUEYATZACOALDO, SAN MARTÍN TEXME-
LUCAN, PUEBLA
2.- ACREDITAN EL ENTRONCAMIENTO CON LA DE CU-
JUS CON SUS RESPECTIVAS ACTAS DE NACIMIENTO
3.- SE DECLAREN HEREDEROS LEGITIMOS DE LA AU-
TORA DE LA PRESENTE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A LOS SEÑORES SOCORRO, ANTONIA, GILDARDA, ISA-
BEL, FELIPE Y AMANDA TODOS DE APELLIDOS ARIAS 
ALTAMIRANO, EN SU CARÁCTER DE HIJOS DE LA DE 
CUJUS
4.- NO CONOCER LA EXISTENCIA DE PERSONA ALGU-
NA DIVERSA DE ELLOS CON DERECHO A HEREDAR 
EN EL MISMO GRADO O EN UNO PREFERENTE AL DE 
ELLOS
HACIENDO SABER POR ESTE MEDIO A QUIEN SE CREA 
CON DERECHOS, PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICA-
CIÓN, COMPAREZCA A ACREDITAR SUS DERECHOS.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 16 DE FERRANO DE AÑO 
2024.
LIC IVAN JIMENEZ FLORES 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUATRO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA.
Por disposición del Juzgado Civil Municipal en Ma-
teria Civil Santiago Miahuatlan, Puebla, dentro del 
expediente 30/2024, relativo al JUICIO DE RECTI-
FICACIÓN ESPECIAL DE ACTA DE NACIMIENTO POR 
ENMIENDA que promueve RAMONA EUFEMIA HER-
NANDEZ GONZALEZ, por su propio derecho. Para 
efecto de asentar de forma oficial el nombre com-
pleto y correcto de RAMONA EUFEMIA HERNANDEZ 
GONZALEZ en lugar de RAMONA EUFEMIA, así como 
también se rectifique mi fecha de nacimiento la 
cual aparece como: 31 DE AGOSTO, debiendo que-
dar como: 31 DE AGOSTO DE 1938; se rectifique mi 
lugar de nacimiento el cual aparece como: EN SU 
DOMICILIO; siendo lo correcto: AZUMBILLA, NICO-
LAS BRAVO, PUEBLA, y finalmente se rectifique el 
nombre de mis padres los cuales aparecen como: 
ENRIQUE HC. SANCHEZ y LUZ GONSALES, siendo lo 
correcto: ENRIQUE HERNANDEZ SANCHEZ y LUZ 
GONZALEZ. Se da vista a quienes se crean con in-
terés para contradecir la demanda, para que en 
el término de TRES DÍAS manifiesten lo que a su 
interés corresponda, dejando las actuaciones en 
la secretaria del Juzgado, para que impongan de 
ellas, y aporten los datos o documentos que crean 
convenientes, bajo el apercibimiento de no hacer-
lo dentro del lapso concedido, se les tendrá por 
perdido su derecho que pudiera haber ejercitado 
en tiempo y forma y sus notificaciones aun las de 
carácter personal, se realizaran por medio de lista 
que se fijan en los estrados de este Juzgado.
Tehuacán, Puebla, a Cinco de marzo del dos mil 
veinticuatro.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. VERÓNICA PÉREZ VÁZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA.
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL 
Y PENAL DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
ORDENA AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE ENERO 
DOS MIL VEINTITRÉS; EXPEDIENTE 03/2023, JUI-
CIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR ANICETO TORRES, EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN 
MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO. RESPECTO LA RECTIFICA-
CIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, 
EN EL NOMBRE PROPIO ANICETO TORRES, SIENDO 
LO CORRECTO ANICETO TORRES MORENO, DE IGUAL 
MANERA RESPECTO A LA FECHA DE NACIMIENTO 
SUSCRITA COMO “5 DE MAYO PRÓXIMO PASADO”, 
SIENDO EL CORRECTO 5 DE MAYO DE 1957. ASÍ COMO 
RESPECTO AL LUGAR DE NACIMIENTO “EN SU CITADO 
DOMICILIO” Y QUE EL CORRECTO ES SAN CRISTÓBAL 
TEPATLAXCO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A FIN DE QUE SE AJUSTE A UNA REALIDAD SOCIAL. 
CORRIÉNDOLE TRASLADO A TODAS AQUELLAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A FIN DE QUE 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA INSTAURA-
DA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ 
POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN 
POR LISTA DE ESTE JUZGADO, TRASLADO CORRES-
PONDIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS ANEXOS Y 
AUTO DEL VEINTICUATRO DE ENERO DOS MIL VEINTI-
TRÉS. DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A 21 DE JUNIO 
DE 2023. 
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO 
DILIGENCIARIO NON 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR CHOLULA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición de la Jueza Primero Familiar, del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla, expediente 29/2024, 
acuerdo de fecha veintinueve de enero de dos mil 
veinticuatro, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GONZALO FRANCISCO DIEZ DE URDANIVIA 
BARRIENTOS, sucesión que se declara abierta a par-
tir de las veintidós horas del día dieciséis de febre-
ro del dos mil tres, quien fue originario y vecino de 
Tlaxcalancingo municipio de San Andrés Cholula, 
Puebla, convóquense a todo aquel que se crea con 
derecho para que comparezcan deducirlo término 
diez días que se contaran al día siguiente de esta 
publicación, concurran por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan quien desempeñe el cargo de albacea 
definitivo, denuncia LUZ MARÍA BARRIENTOS PÉREZ. 
Queda a su disposición, en la Secretaría non de este 
Juzgado, copia de la demanda, sus anexos y auto 
admisorio. 
CHOLULA, PUEBLA, 13 DE FEBRERO DE 2024. 
DILIGENCIARIA
LIC. INES MINO OCOTL 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO JUEZ SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, QUE 
POR AUTO QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS, SE ORDENA A CONVOCAR A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRO-
RROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN 
ANTE LA AUTORIDAD ANTES CITADA A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA OFICIALÍA DEL JUZGADO COPIAS SIMPLES DE 
LA DEMANDA QUE SE PROVEE. PROMUEVE ROSA TE-
CAYEHUATL VÉLEZ, TAMBIÉN CONOCIDA COMO MA. 
ROSA TECAYEHUATL VÉLEZ. EXPEDIENTE NÚMERO 
911/2023. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A DOCE DE FEBRE-
RO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
A todo interesado.
Disposición Juez Municipal de lo Civil de Atlixco, 
Puebla. 
Auto de fecha veintiséis de febrero de dos mil 
veinticuatro.
Expediente 153/2024, relativo al PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promovido por DIONICIA TORRES PEREZ, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN FRANCISCO HUILANGO, TOCHI-
MILCO, PUEBLA, convocando a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda, 
mediante TRES EDICTOS, para que dentro del tér-
mino de TRES DÍAS hábiles contados a partir del 
día siguiente de la publicación, comparezcan por 
escrito a deducir sus derechos para contradecir la 
demanda planteada quedando en diligenciaría de 
este juzgado las copias de la demanda que provee 
y documentos, apercibidos que de no hacerlo, será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de prueba, alegatos y citación para 
sentencia.
Atlixco, Puebla, A siete de marzo de dos mil vein-
ticuatro.
LA DILIGENCIARÍA.
ABOGADA LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR, DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
0396/2022, CONVÓQUENSE QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DE QUIEN EN VIDA LLEVÓ EL NOMBRE DE 
MARÍA MARTHA JACINTA HERNÁNDEZ MORA O TAM-
BIÉN CONOCIDA COMO MARTHA HERNÁNDEZ MORA, 
ORIGINARIA DE ESTA LOCALIDAD, PRESENTARSE A 
DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN PLAZO DE DIEZ DIAS, 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE SU PU-
BLICACIÓN, Y CONCURRAN POR ESCRITO, DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUE, DENUNCIANTE 
AZUCENA RUÍZ HERNÁNDEZ, COPIAS DEMANDA ANE-
XOS Y AUTO ADMISORIO DISPOSICIÓN SECRETARIA 
DE JUZGADO. 
H. PUEBLA DE Z., A 15 DE MARZO DEL AÑO 2024. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, 
PUEBLA.
Disposición Judicial Juzgado Municipal de lo Ci-
vil de Izucar de Matamoros, Puebla, expediente 
365/2023, relativo al Juicio Especial de Nulidad de 
Acta de Nacimiento, que promueve FIDEL ALEJAN-
DRO MEDELLIN ANALCO, en cumplimiento al auto 
dictado en fecha Siete de Noviembre de dos mil 
veintitrés, se ordena dar vista mediante edictos 
publicados por tres veces consecutivos a todas las 
personas que se crean derecho a contradecir, mi 
demanda durante el término de tres días siguiente 
a la última publicación. Dicha Nulidad se refiere 
a LA NULIDAD TOTAL DE ACTA DE NACIMIENTO E 
INSCRIPCIÓN Y EL CONSIGUIENTE TESTADO O CAN-
CELACIÓN DE LA MISMA ANTE LA DIRECCIÓN GENE-
RAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA, 
ASÍ COMO ANTE EL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE TEOTLALCO, PUEBLA, del libro 01, 
acta 0079 de fecha 25 de septiembre de 2002, en 
contra del Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de Teotlalco, Puebla, Quedando a dispo-
sición copia de la demanda, sus anexos y del auto 
admisorio en Secretaria del Juzgado Municipal.
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A ONCE DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL
LIC. RENEE NOHUM GARCÍA CHAVARRIA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado. 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha seis de Mar-
zo dos mil veinticuatro, Expediente 0422/2024, 
relativo al Juicio especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por MA. HERLINDA SI-
GÜENZA PÉREZ en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DEL MUNICIPIO CHIAUTZINGO, 
PUEBLA, dese vista tengan interés aquellas per-
sonas contradecir la que demanda mediante UN 
EDICTO, para dentro del que improrrogable de TRES 
DÍAS hábiles contados a partir a en término del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla; a seis de marzo de dos mil 
veinticuatro. 
AL DILIGENCIARIO.
ABOGADO. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, TECAMACHALCO, PUEBLA, 
DILIGENCIARIO.
A TODO INTERESADO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO CIVIL, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA. 
En auto de fecha, veintisiete de febrero de dos mil 
veinticuatro, se Convoca a quien se crea tener in-
terés en contradecir Juicio Sucesorio Intestamen-
tario, expediente: 1315/2023, a bienes de EPIFANIO 
PÉREZ ÁNGEL, denunciado por ANGELA ROSAS 
ONOFRE, JUAN CARLOS y HUGO AMBOS DE APELLI-
DOS PÉREZ ROSAS deducir derechos a todo intere-
sado, diez días siguientes a la publicación. 
Queda en la secretaría del Juzgado del recinto a su 
disposición, copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio. 
Tecamachalco, Puebla, a trece de marzo de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo De Lo Familiar Del Dis-
trito Judicial De Puebla, expediente 0097/2024, 
Juicio Ordinario de Nulidad de Acta de Nacimiento, 
en el acta número mil doscientos treinta y cinco, 
asentada en el libro número tres, con registro el día 
veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta 
y uno. Promueve ROBERTO MONTIEL HERNANDEZ, se 
ordena córrase traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda median-
te UN EDICTO que se publicara tres veces en el pe-
riódico INTOLERANCIA, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DIAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presenten 
ante esta autoridad todos los que tengan interés 
en contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este juzgado copias 
simples de la demanda, apercibidos de que no ha-
cerlo será señalado día y hora para desahogar la 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y ci-
tación para sentencia, tal como se ordenó en auto 
de fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro. 
Puebla, Pue. a cinco de marzo del 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGEN-
CIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO 
EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA.- EXPEDIENTE NÚMERO 980/2022/4C.- JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO.- PROMUEVE MACLOVIO ANGEL 
PIÑA NAVARRO, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE FUNDACION UNIVERSIDAD DE LAS 
AMERICAS PUEBLA, INSTITUCION DE BENEFICENCIA 
PRIVADA Y/O FUNDACION UNIVERSIDAD DE LAS AME-
RICAS PUEBLA, EN CONTRA DE SECURITY SUITES S.A. 
DE C.V. Y SUITES 232 S.C., A TRAVES DE SU REPRE-
SENTANTE LEGAL- POR DISPOSICION DE AUTOS DE 
09 DE DICIEMBRE DEL 2022.- 08 DE MARZO DEL 2023 
Y 02 DE OCTUBRE DEL 2023.- SE ORDENA MEDIANTE 
TRES EDICTOS QUE SERAN PUBLICADOS EN PERIO-
DICO INTOLERANCIA, EL EMPLAZAMIENTO DE LA 
PARTE DEMANDADA SECURITY SUITES S.A. DE C.V. A 
TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, PARA QUE EN 
EL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACION DE LOS EDICTOS, PRODUZCAN SU CON-
TESTACION DE DEMANDA, CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO HACERLO SE LE TENDRA POR CONTESTA-
DA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO.- QUEDANDO A SU DISPOSICION EN 
SECRETARIA PAR, COPIA DE DEMANDA, SUS ANEXOS 
Y AUTOS DE FECHAS 09 DE DICIEMBRE DEL 2022.- 08 
DE MARZO DEL 2023 Y 02 DE OCTUBRE DEL 2023. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, A 12 DE ENERO DEL 2024. 
ABOGADO CÉSAR SALAS TOMÉ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito
Judicial de Puebla, Puebla, autos de fechas tres de 
enero de dos mil veinticuatro y nueve de febrero 
de dos mil veinticuatro, expediente 911/2023 Jui-
cio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN
MANUEL FLORES MADRID denunciado por ERIKA
FLORES CORONA, convóquese a quien se crea con 
derecho para que deduzcan sus derechos dentro
del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación y concurran
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien puede des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Quedando 
a su disposición en Secretaria Non copia de trasla-
do y auto admisorio. 
Puebla, Puebla a once de marzo de dos mil vein-
ticuatro. 
LA DILIGENCIARIA NON 
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO DE ALATRISTE CHIG-
NAHUAPAN PUEBLA CONVOQUESE A TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO C. RODOLFO HERNÁNDEZ 
ROSAS, PROMUEVE JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO RESPECTO DEL PREDIO “TECALIGTIC” UBICADO 
EN SAN ANDRES TEPEXOXUCA, IXTACAMAXTITLAN, 
PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SI-
GUIENTES: AL NORTE MIDE 42 METROS, LINDA CON 
FILEMON VELAZQUEZ, AL SUR MIDE 50 METROS Y 
COLINDA CON BARRANCA, AL ORIENTE MIDE 114 
METROS LINDA CON FILEMON VELAZQUEZ, AL PO-
NIENTE MIDE 105 Y COLINDA CON EULOGIA ROMERO. 
SUPERFICIE DEL PREDIO, 5037 M2, PREDIO INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO BAJO LA PARTIDA NÚMERO 152 FOJAS 
239 DEL LIBRO IV TOMO VI, LA COPIA CERTIFICADA 
DEBIDAMENTE COTEJADA SE AGREGA A FOJAS 4754 
A 4759 DEL LIBRO V. VOLUMEN VII DE ESTA OFICINA 
CHIGNAHUAPAN PUEBLA DE FECHA 26 DE AGOSTO 
DE 1991, EMPLAZÁNDOSE, CONTESTE DEMANDA 12 
DÍAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICI-
LIO EN DISTRITO JUDICIAL ALATRISTE PUEBLA, PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO TODAS LAS PARTES Y SE LES NOTIFICARÁ 
POR LISTA, COPIA TRASLADO, SECRETARIA JUZGADO, 
EXPEDIENTE, 286/2023. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A 06 DE MARZO DEL 2024. 
DILIGENCIARÍO CIVIL.
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL 
ESTADO, DILIGENCIARÍA, DISTRITO JUDICIAL, PUE-
BLA.  
Disposición Juez Segundo Especializado en Materia 
Civil, Ordena Convocar aquellas personas tengan 
interés en contradecir Demanda USUCAPIÓN pro-
movida por ROBERTO ROMERO MARTÍNEZ, originario 
y vecino de Puebla, respecto inmueble ubicado 
en CALZADA UNIDAD DEPORTIVA NÚMERO DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES, CONDOMINIO DOS 
DEL FRACCIONAMIENTO MARAVILLAS, Colinda Norte 
Ocho Metros con Ochenta y Cinco Centímetros con 
la Calzada Unidad Deportiva, Sur colinda en Siete 
Metros con Setenta y Cinco Centímetros con el 
Lote número Treinta y Cinco, Oriente colinda con 
Doce Metros con Cincuenta y Cinco Centímetros 
con Lote número Trece, Poniente colinda con Once 
Metros Diez Centímetros con el Condominio núme-
ro Uno, Arriba colinda con el Condominio número 
Cuatro, corriendo traslado de la demanda con sus 
anexos en doce hojas, escrito inicial de demanda, 
copia del contrato privado de compraventa y copia 
del certificado de libertad de gravamen expedido 
por el Registro Público de la Propiedad del Distrito 
Judicial de Puebla Producir contestación término 
Doce Días siguientes última publicación, señalen 
domicilio para recibir notificaciones y nombren 
Abogado Patrono, apercibimiento que de no hacer-
lo se les tendrá contestando en sentido negativo y 
las próximas notificaciones se les harán por lista, 
para oponer excepciones y ofrecer sus pruebas 
para acreditar sus defensas y se continuara con el 
procedimiento, dejando su disposición EXPEDIENTE 
NÚMERO 928/2023 2º CIVIL copias traslado Secre-
taria. Auto de fecha 24 de Octubre del 2023 y auto 
de fecha 5 de Diciembre del 2023.
Heroica Puebla de Zaragoza 23 de Enero del 2024
LIC. JOSÉ AARON SÁNCHEZ NAVA
EL DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DI-
LIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir juicio especial de rectificación de acta 
de nacimiento en contra del juez del registro civil 
de San Matias Cocoyotla San Pedro Cholula, Pue-
bla, promueve Juan Zacarias Daniel nacido el 29 de 
abril de 1961 en San Matias Cocoyotla San Pedro 
Cholula, Puebla, el nombre correcto de mis padres 
Juan Zacarias Percino y Amada Daniel Ahuatl, com-
parecer interesados a deducir sus derechos para 
contradecir demanda con justificación, termino 
de tres días siguientes de la última publicación, se-
ñale domicilio para notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo se notificara por lista, se tendrá por 
contestada en sentido negativo y se continuara el 
procedimiento. EXPEDIENTE 16/2024. TRASLADO 
SECRETARIA DEL JUZGADO. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A 11 DE MARZO DE 
2024.
LA DILIGENCIARIA
LIC. MIRIAM MARTINEZ GONZALEZ. EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, TECAMACHALCO, PUEBLA, 
DILIGENCIARIO.
A TODO INTERESADO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO CIVIL, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA. 
En auto de fecha, uno de marzo de dos mil veinti-
cuatro, se Convoca a quien se crea tener interés 
en contradecir Juicio Sucesorio Intestamentario, 
expediente: 0240/2024, a bienes de DOLORES 
MERINO LORENZO y/o DOLORES MERINO DE CAMA-
RILLO y/o MARIA INES DOLORES MERINO LORENZO, 
así como a bienes de PEDRO CAMARILLO JIMENEZ 
y/o PEDRO CAMARILLO J., denunciado por CANDIDO, 
FELIX ANTONIO, DOROTEO RAMON CATALINA e INES 
todos de apellidos CAMARILLO MERINO, deducir de-
rechos a todo interesado, diez días siguientes a la 
publicación. 
Queda en la secretaría del Juzgado del recinto a su 
disposición, copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio. 
Tecamachalco, Puebla, a trece de marzo de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición Juez Quinto Especializado en Mate-
ria Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Juicio 
Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve CATALINA CARMELA GUZMAN GALICIA en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUE-
BLA, expediente número 41/2024, auto Quince de 
Febrero de Dos Mil Veinticuatro, ordena emplazar a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que en el término 
de TRES DÍAS, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, se presenten ante la referida 
autoridad a contradecir la demanda, apercibien-
do a dichas partes que en caso de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aún 
las de carácter personal, se les harán por lista, así 
mismo, se continuará con el procedimiento. Dicho 
juicio se promueve para que se enmienden los 
errores cometidos por el JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CHALCHICOMU-
LA DE SESMA, PUEBLA, al momento del registro de 
la parte actora, ya que se asentó como nombre de 
la madre de la parte actora el de CARMEN, cuando 
lo correcto es CARMEN ALEJANDRA, así como el se-
gundo apellido pues se asentó como DE GUZMAN, 
cuando lo correcto es LOMELI, en consecuencia 
debe quedar plasmado en el acta de nacimiento 
de la parte actora como nombre correcto de su 
señora madre el de CARMEN ALEJANDRA GALICIA 
LOMELI. Dejando a su disposición copia de la de-
manda, anexos y auto admisorio en la secretaria 
non de este juzgado.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A ONCE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO NON.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR, TEHUA-
CAN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, A 
la herencia legítima a bienes de ELENA LUCIA ESPI-
NOSA FUENTES Y/O ELENA ESPINOSA FUENTES, origi-
nario de Tehuacán, Puebla y vecino de Tehuacán, 
Puebla, a efecto de que comparezcan a deducir 
derecho, con un término de Diez Días, debiendo es-
tablecer argumentos, documentos que justifiquen 
derechos y propongan albacea definitivo, expe-
diente número 2440/2023, promueve ELIZABETH 
SALAZAR ESPINOSA, Copias, anexos y auto admiso-
rio disposición, Secretaria del Juzgado.
TEHUACÁN, PUEBLA, SIETE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR 
DE TEHUACÁN, PUEBLA
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO FAMILIAR DISTRITO JU-
DICIAL CHOLULA, PUEBLA JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, FRANCISCO LEONEL CER-
VANTES Y LECHUGA CONTRA C. DIRECTOR DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRA AUTO 29 
FEBRERO 2024. POR ESTE MEDIO CONVÓQUESE TODO 
AQUEL TENGA INTERÉS CONTRARIO A LA DEMANDA, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO TRES DÍAS A PARTIR 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN SECRETARÍA 
JUZGADO COPIAS SIMPLES DEMANDA. PROMUEVE 
FRANCISCO LEONEL CERVANTES Y LECHUGA Y/O 
FRANCISCO CERVANTES Y LECHUGA PARA QUEDAR 
CORRECTAMENTE COMO FRANCISCO LEONEL CER-
VANTES Y LECHUGA. EXPEDIENTE 87/2024.
LICENCIADA INÉS MINO OCOTL
DILIGENCIARÍA NON
CHOLULA, PUEBLA, A 11 DE MARZO DE 2024.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR, TEHUACAN 
PUEBLA. 
AUTO DE FECHA 17 DE ENERO DE 2024. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, a 
la herencia legítima de JESUS RENTERIA DORANTES, 
originario y vecino que fue de Tehuacán Puebla, a 
efecto comparezcan a deducir derechos término 
DIEZ DÍAS, debiendo establecer argumentos, do-
cumentos que justifiquen derechos y propongan 
albacea definitivo, expediente número 74/2024, 
promueve YESENIA VAZQUEZ GONZALEZ, copias, 
anexos y auto admisorio, disposición secretaria del 
juzgado. 
Tehuacán, Puebla a trece de marzo del dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIA PAR DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUE-
BLA, PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, JUICIO DE CANCELACION DE PEN-
SION ALIMENTICIA expediente 16/1991 promovido 
por el Actor Victor Manuel Pérez González por su 
propio derecho, en contra de Sandra Pérez Carrera 
y Julio Cesar Pérez Carrera, partes demandadas y 
en cumplimiento a lo ordenado por autos de fe-
chas trece de septiembre del dos mil veintitrés y 
veintidós de febrero del año dos mil veinticuatro.
Se Ordena Emplazar a Sandra Pérez Carrera y Julio 
Cesar Pérez Carrera para que en el término de doce 
días siguientes a la publicación del tercer edicto 
den contestación y manifiesten lo que a su interés 
convenga y ofrezcan las pruebas conducentes al 
caso quedando copias de la demanda, sus anexos y 
de los autos de fechas trece de septiembre del dos 
mil veintitrés y veintidós de febrero del año dos mil 
veinticuatro, en la Secretaría de este Juzgado, Asi-
mismo se les requiere que de no dar contestación 
en el término concedido, se les tendrá por contes-
tado en sentido negativo, por perdido su derecho 
para ofrecer pruebas y sus notificaciones aún las, 
de carácter domiciliarias se les harán por medio 
de lista, y se continuará con el procedimiento en 
los términos y condiciones que establece el Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla 
con las prevenciones respectivas. 
Ciudad Judicial Puebla a 11 de Marzo de 2024. 
LIC.YURI GUTIERREZ SANCHEZ. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
Disposición Jueza Segundo de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla. Expediente 97/2024, 
auto veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, 
convóquese a todas las personas que SE CREAN 
CON DERECHO a la HERENCIA LEGÍTIMA, extinta YO-
LANDA RUFINA RAMOS CORTÉS también conocida 
como YOLANDA RAMOS CORTES, originaria de Co-
yomeapan, Puebla y vecina de Cuautlancingo Pue-
bla. Falleció dieciocho de enero de dos mil veinti-
trés, comparezcan ante dicho juzgado a deducir 
sus derechos hereditarios dentro del término de 
DIEZ DÍAS que se contaran a partir del día siguiente 
de la fecha de la publicación de este edicto y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando copias traslado a disposición Secretaría 
Non. Promueve GEUDIEL RAMOS CORTÉS.
Cholula, Puebla, a 01 de marzo de 2024 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ
 Diligenciaría Non.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA.
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL 
Y PENAL DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
ORDENA AUTO DE FECHA SIETE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS; EXPEDIENTE 365/2022, JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MOVIDO POR GUILLERMO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN MATÍAS TLA-
LANCALECA. Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO. RESPECTO LA RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE 
NACIMIENTO POR ENMIENDA, EN EL NOMBRE PROPIO 
GUILLERMO, SIENDO LO CORRECTO GUILLERMO TOME 
HERNÁNDEZ DE IGUAL MANERA LA FECHA DE NACI-
MIENTO “10 DEL PRESENTE MES” Y QUE LA CORRECTA 
ES 10 DE FEBRERO DE 1956, ASÍ CON RESPECTO AL 
LUGAR DE NACIMIENTO “EN SU DOMICILIO CITADO” Y 
QUE EL CORRECTO ES, SAN MATIAS TLALANCALECA, 
PUEBLA, A FIN DE QUE SE AJUSTE A UNA REALIDAD 
SOCIAL. CORRIÉNDOLE TRASLADO A TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
FIN DE QUE DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO 
EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTI-
FICACIONES; APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE 
LES TENDRÁ POR CONFORMES CON LA DEMANDA 
PRESENTADA Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIO-
NES SE LES HARÁN POR LISTA DE ESTE JUZGADO, 
TRASLADO CORRESPONDIENTE DE DEMANDA, DOCU-
MENTOS ANEXOS Y AUTO DEL SIETE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIDÓS. DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A 4 DE DICIEM-
BRE DE 2023. 
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO
DILIGENCIARIA NON.



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha cuatro 
de diciembre de dos mil veintitrés. Convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presente 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de DELFINO 
JIMÉNEZ PÉREZ también conocido como DELFINO 
JIMÉNEZ, denunciado por VIOLETA JIMÉNEZ PÉREZ, 
radicada bajo el número de expediente 2119/2023, 
para que comparezcan a deducir sus derechos he-
reditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Traslado a su dis-
posición en la secretaria de este Juzgado. Para su 
publicación por una solo vez en el periódico “Into-
lerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a cuatro de diciembre de dos 
mil veintitrés. 
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLU-
LA, PUE. 
A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE CHO-
LULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 111/2024 JUICIO DE 
USUCAPIÓN, PROMUEVE MARGARITA PÉREZ PÉREZ, 
CONTRA, JOSÉ ALBINO MUÑOZ TEPALE Y/O ALBINO 
MUÑOZ, A TRAVÉS DE SU ALBACEA DEFINITIVO RO-
GERIO MUÑOZ GARCÍA, ASI COMO TAMBIÉN EN SU 
CARÁCTER DE ALBACEA PROVISIONAL DE M. DEME-
TRIA E. GARCIA CHOCOLATL, TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO DEMETRIA GARCÍA DE MUÑOZ, Y/O DEMETRIA 
GARCÍA CHOCOLATL Y/O DEMETRIA GARCÍA, RESPEC-
TO DEL PREDIO UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL 
LOTE CIENTO TRES DE LA FINCA RÚSTICA “HACIEN-
DA DE ZACATEPEC”, (ALIAS) SERRANO, UBICADA EN 
LA JURISDICCIÓN DE ESTE DISTRITO JUDICIAL EN EL 
MUNICIPIO DE JUAN C. BONILLA, PUEBLA, CON UNA 
SUPERFICIE DE MIL METROS CUADRADOS, MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS, AL NORTE MIDE VEINTE METROS Y 
COLINDA CON FRACCIÓN RESTANTE DEL PREDIO DEL 
QUE SE SEGREGA; AL SUR MIDE VEINTE METROS Y 
COLINDA CON CALLE PINO SUAREZ; AL ORIENTE MIDE 
CINCUENTA METROS Y COLINDA CON LOTE CIENTO 
CUATRO Y; AL PONIENTE MIDE CINCUENTA METROS 
Y COLINDA CON FRACCIÓN RESTANTE DEL PREDIO 
DEL QUE SE SEGREGA, SE EMPLAZA A TODO EL QUE 
SE CREA CON DERECHO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS CONTESTE DEMANDA Y SEÑALE DOMICI-
LIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, QUE CORRERÁN 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDO, DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFI-
CACIONES SERÁN POR LISTA, ASÍ MISMO CERTIFICO 
QUE CON LAS COPIAS SELLADAS Y COTEJADAS CON 
EL ORIGINAL COMPUESTOS DE VEINTISIETE FOJAS, 
QUE INTEGRAN UN ESCRITO DE DEMANDA DE NUEVE 
FOJAS, COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA EN TRES 
HOJAS, UN CONTRATO DE COMPRAVENTA EN DOS HO-
JAS, CERTIFICADO IRCEP EN UNA HOJA, UN JUEGO DE 
COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDICIALES 
EN CINCO HOJAS, UN JUEGO DE COPIAS CERTIFICA-
DAS DE ACTUACIONES JUDICIALES EN SIETE HOJAS, 
MÁS RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO EN DOS FOJAS Y QUEDADO 
UN TOTAL DE VEINTINUEVE FOJAS. 
CHOLULA, PUEBLA, A TRECE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha uno de mar-
zo de dos mil veinticuatro. Expediente 374/2024, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE MATRIMONIO, promovido por LUIS FELIPE 
ANTONIO MONJARAS RICO, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
GUADALUPE VICTORIA, PUEBLA, dese vista a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante ésta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee. 
Huejotzingo, Puebla, uno de marzo de des mil vein-
ticuatro. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha once 
de marzo de dos mil veinticuatro. Convóquese a 
todos los que se crean con derecho a la presente 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de SANDRA 
NIÑO MARTÍNEZ, denunciado por FRANCISCO JAVIER 
PEREGRINA AVENDAÑO en su carácter de concu-
bino del autor de la herencia y el menor de edad 
de iniciales D.P.N., en su carácter de descendiente 
directo del autor de la herencia, a través de su tu-
tor JOSÉ ANGEL CAMPOS MORALES y curador JOSÉ 
LUIS CARMONA NEGRETE, radicada bajo el número 
de expediente 431/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. Para su publicación por una solo 
vez en el periódico “Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a once de marzo de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha once de marzo de dos mil veinticuatro. Convóquese a todos los que se crean 
con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de JOSÉ GUADALUPE DE LA ROSA MENDIETA, denunciado por GABRIELA GALLO CIELO en su carácter de 
concubina del autor de la herencia y el menor de edad de iniciales M.J.DL.R.G., en su carácter de descendiente directo del autor de la herencia, a través de su tutor FRAN-
CISCO MENDIETA ATENCO y curadora SANDRA ELIZABETH MENDIETA PÁEZ, radicada bajo el número de expediente 432/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. Para su publicación 
por una solo vez en el periódico “Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a once de marzo de dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDI-
CIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEPEACA, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2024, EXPEDIENTE 
135/2024, SE ENCUENTRA RADICADO JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE ICELIA MENDEZ ROJAS QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 05 DE ABRIL DEL AÑO 
2023, A LAS 02:15 HORAS, PROMUEVE ALEJANDRO MACHORRO ROJAS, SE ORDE-
NA PUBLICAR UN EDICTO EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” CONVOCANDO A 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN 
POR ESCRITO AL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE 
SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN 
PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO.
TEPEACA, PUEBLA, A LOS 05 DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2024 
EL C. DILIGENCIARIO IMPAR
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, expediente número 50/2024 juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento: promueve: MARTHA FLORES HUERTA, datos 
incorrectos en el acta nombre: MARIA NILA MARTHA FLORES HUERTA: fecha de nacimiento: 12 DOCE DEL PRESENTE, lugar de nacimiento. DATO OMISO: nombre del padre 
RAYMUNDO FLORES: nombre de la madre: VICENTA HUERTA, se convoca a todas las personas que se crean con derecho a comparecer para que dentro del término de 
los tres días siguientes a la última publicación contesten la demanda instaura en su contra, y señalen domicilio en la sede de este juzgado para recibir las respectivas 
notificaciones, con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones aun las de carácter personal se les hará por lista, 
quedan en secretaria a disposición copia de la demanda, sus anexos y auto admisorio; para quedar de la siguiente manera: datos correctos: NOMBRE: MARTHA FLORES 
HUERTA; FECHA DE NACIMIENTO: 12 DE NOVIEMBRE DE 1944, LUGAR DE NACIMIENTO: SAN HIPÓLITO XOCHILTENANGO, TEPEACA, PUEBLA; NOMBRE DEL PADRE: RAYMUNDO 
FLORES AGUILAR; NOMBRE DE LA MADRE: VICENTA HUERTA HERNANDEZ.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TEPEACA, 
PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal de Tepeaca, Puebla, expe-
diente número 55/2024, Juicio de Rectificación del Acta de Nacimiento por 
enmienda que promueve BLAS LEON MORENO; por su propio derecho. Datos 
incorrectos, Nombre Blas Oropeza Moreno, fecha de nacimiento: 29 de no-
viembre pmo. pdo., Lugar de Nacimiento; se omite. Nombre del Padre: Panfilo 
Oropeza, Nombre de la Madre: M/A Vicenta Moreno. Ordenándose emplazar 
a quienes se crean con derecho de contradecir la demanda, en términos de 
tres días después de su publicación contesten demanda, DATOS CORRECTOS: 
Nombre: BLAS LEON MORENO, fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1968, 
lugar de Nacimiento: SAN SIMON COATEPEC, MIXTLA, PUEBLA, Nombre de mi 
Padre: PANFILO LEÓN VARGAS y Nombre de mi Madre: MARIA VICENTA IRENE 
MORENO GONZALEZ
Tepeaca, Puebla, a 12 de marzo de 2024
EL DILIGENCIARIO
C. KARLA YISEL RUIZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca. Puebla, expediente número 59/2024 
juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento, promueve: EMELIA SANCHEZ 
HERRERA datos incorrectos en el acta nombre MARIA DE LA CRUZ (haciendo 
hincapié que el nombre Emelia se encuentra entrelineado), fecha de naci-
miento 3 TRES DE MAYO ACTUAL lugar de nacimiento EN SU CASA, como fue 
presentado, DATO OMISO, se convoca a todas las personas que se crean con 
derecho a comparecer para que dentro del término de los tres días siguientes 
a la última publicación contesten la demanda instaura en su contra, y seña-
len domicilio en la sede de este juzgado para recibir las respectivas notifica-
ciones, con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y sus notificaciones aun las de carácter personal se les hará 
por lista quedan en secretaria a disposición copia de la demanda, sus anexos 
y auto admisorio, para quedar de la siguiente manera datos correctos. NOM-
BRE: EMELIA SANCHEZ HERRERA; FECHA DE NACIMIENTO: 03 DE MAYO DE 1949, 
LUGAR DE NACIMIENTO: SANTIAGO ACATLÁN, TEPEACA, PUEBLA.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición del Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
Mediante auto de fecha quince de del año dos mil 
veinticuatro, expediente 62/2024 juicio de RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
JOSE JUAN FLORES REYES, en contra DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
TEPEACA, PUEBLA, A efecto de hacer la corrección 
de nombre, con mes de inscripción por no encon-
trarse visible, lugar de nacimiento, nombre de mis 
padres y número de acta y de libro, ya que apare-
cen Incorrectas, alteradas y no visibles, aparecien-
do como: “JOSE JUAN FLORES” siendo correcto JOSE 
JUAN FLORES REYES, con mes de asentamiento 
AGOSTO, lugar de nacimiento “EN SU CASA” sien-
do correcto, SANTA MARIA OXTOTIPAN, TEPEACA, 
PUEBLA, el nombre de mis padres siendo correcto 
GORGONIO FLORES SANCHES y MARIA ELENA REYES 
ZARATE; el número de acta y libro “1441”, siendo 
correctos ACTA 592 DEL LIBRO 3. Empláceles a los 
que se crean con derecho a contradecir la res-
pectiva demanda mediante la publicación de un 
edicto, para que en término de tres días contesten 
la demanda y señalen domicilio para recibir noti-
ficaciones, apercibidos de no hacerlo se le tendrá 
por contestado en sentido negativo y procederá a 
notificar por lista, copias, anexos y auto admisorio. 
Secretaria.
Tepeaca; Puebla, a quince de Marzo del dos mil 
veinticuatro
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, expediente número 
61/2024, juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento; promueve: BENJAMIN 
BAEZ ESTRADA, datos incorrectos en el acta: nombre: JOSE BENJAMIN BAEZ; fe-
cha de nacimiento 31 TREINTA Y UNO DE MARZO ANTERIOR; lugar de nacimien-
to: DATO OMISO; nombre del padre: MAURO BAZ: se convoca a todas las perso-
nas que se crean con derecho a comparecer para que dentro del término de 
los tres días siguientes a la última publicación contesten la demanda instaura 
en su contra, y señalen domicilio en la sede de este juzgado para recibir las 
respectivas notificaciones, con el apercibimiento de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notificaciones aun las de carácter 
personal se les hará por lista, quedan en secretaria a disposición copia de la 
demanda, sus anexos y auto admisorio; para quedar de la siguiente manera: 
datos correctos: NOMBRE: BENJAMIN BAEZ ESTRADA, FECHA DE NACIMIENTO: 
31 DE MARZO DE 1949: LUGAR DE NACIMIENTO: SAN NICOLAS ZOYAPETLAYOCA, 
TEPEACA, PUEBLA; NOMBRE DEL PADRE: MAURO BAEZ.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUEBLA
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir juicio especial 
de rectificación de acta de nacimiento en contra del juez del registro civil de 
San Matias Cocoyotla San Pedro Cholula, Puebla, promueve Guadalupe Daniel 
Texca, nacida el 30 de octubre de 1967 en San Matías Cocoyotla San Pedro 
Cholula, Puebla, el nombre correcto de mis padres Silvino Daniel Campos y 
Florina Texca Daniel, comparecer interesados a deducir sus derechos para 
contradecir demanda con justificación, termino de tres días siguientes de 
la última publicación, señale domicilio para notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo se notificara por lista, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y se continuara el procedimiento. EXPEDIENTE 78/2024. TRASLADO 
SECRETARIA DEL JUZGADO. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A 11 DE MARZO DE 2024.
LA DILIGENCIARIA
LIC. MIRIAM MARTINEZ GONZALEZ. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO UNO, ATLIXCO, PUEBLA. 
PRIMER AVISO NOTARIAL
Yo, GUILLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS, No-
tario Público Número UNO del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla: Hago saber para los efectos que 
establece la Fracción I inciso b) del Artículo 784, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Puebla, que mediante Instrumento Número 
34,636, del Volumen 279, de fecha ocho de Marzo 
del año dos mil veinticuatro, ante mí se iniciaron 
los trámites de la “SUCESIÓN TESTAMENTARIA EX-
TRAJUDICIAL” a bienes de quien en vida se llamó 
SALVADOR GALLARDO NAZABAL también conocido 
como SALVADOR GALLARDO y/o SALVADOR GALLAR-
DO NAZABA, por la cual la señora GEORGINA MARTI-
NEZ BARRIERE también conocida como GEORGINA 
MARTINEZ DE GALLARDO y/o GEORGINE MARTINEZ 
DE GALLARDO y/o GEORGINA MARTINEZ, en su ca-
rácter de Única y Universal Heredera y Albacea 
Testamentaria, y los señores GEORGINE PATRICIA, 
SALVADOR, MAURICIO y EDUARDO los cuatro de 
apellidos GALLARDO MARTINEZ, en su carácter de 
herederos sustitutos, declaran que reconocen la 
validez del testamento, otorgado por su extinto 
esposo y padre respectivamente. La señora GEOR-
GINA MARTINEZ BARRIERE también conocida como 
GEORGINA MARTINEZ DE GALLARDO y/o GEORGINE 
MARTINEZ DE GALLARDO y/o GEORGINA MARTINEZ, 
REPUDIA EXPRESA E IRREVOCABLEMENTE, en bene-
ficio de sus hijos los señores GEORGINE PATRICIA, 
SALVADOR, MAURICIO y EDUARDO los cuatro de 
apellidos GALLARDO MARTINEZ, los derechos here-
ditarios, que le corresponden en la Sucesión Tes-
tamentaria a bienes de su extinto esposo y como 
consecuencia del repudio los señores GEORGINE 
PATRICIA, SALVADOR, MAURICIO y EDUARDO los 
cuatro de apellidos GALLARDO MARTINEZ, en su 
carácter de Herederos Sustitutos a bienes de la Su-
cesión Testamentaria de su difunto padre SALVA-
DOR GALLARDO NAZABAL también conocido como 
SALVADOR GALLARDO y/o SALVADOR GALLARDO NA-
ZABA Aceptan la Herencia Instituida en su favor, re-
conociendo sus derechos hereditarios, y la señora 
GEORGINE PATRICIA GALLARDO MARTINEZ, habien-
do sido instituida como Albacea Testamentaria en 
segundo Lugar acepta el cargo de ALBACEA TESTA-
MENTARIA, quien a la brevedad procederá a la for-
mación del inventario de los bienes de la Herencia. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 15 DE MARZO DE 2024.
LIC. GUILLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO JUDICIAL DE ATLIX-
CO, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, 
DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
Por disposición del Juez del Juzgado Municipal de lo Civil, de San Pedro Cholu-
la, Puebla; mediante acuerdo de fecha veintiséis de febrero de dos mil vein-
ticuatro. 
Se convoca y emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez de Regis-
tro Civil de San Gregorio Zacapechpan, San Pedro Cholula, Puebla; promueven 
OLIVIA PÉREZ MARTÍNEZ y JUAN PÉREZ SUAREZ, en representación de su menor 
hija CITLALLI PÉREZ PÉREZ; quienes solicitan que quede registrado el nombre 
de su menor hija como CITLALI PÉREZ PÉREZ; comparecer interesados a de-
ducir sus derechos para contradecir demanda con justificación, termino tres 
dias siguientes de la última publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá contestada en sen-
tido negativo y continuará el procedimiento, haciéndoles de su conocimiento 
que queda en la secretaría a su disposición, copia de la demanda, auto admi-
sorio y sus anexos. Expediente: 97/2024. 
San Pedro Cholula, Puebla; 11 de marzo de 2024.
La Diligenciaria. 
LIC. Miriam Martínez González.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
Disposición Juez mixto de primera instancia del Distrito Judicial de Chalchicomula con sede en Ciudad Serdán, Puebla. En cumplimiento al auto de fecha veintiuno de 
febrero de dos mil veinticuatro, emplácese a los colindantes por los lados NORTE Y OESTE para que comparezcan al presente Juicio respecto del predio urbano ubicado en 
Avenida Hidalgo número quinientos treinta y uno del Municipio de Mazapiltepec de Juárez, Puebla, mismo que tiene las siguientes pedidas colindancias: AL NORTE. Mide 
61.14 sesenta y un metros con catorce centímetros, línea quebrada en catorce tramos, colinda con propiedad particular. AL SUR. tramos, Mide 50.17 cincuenta metros con 
diecisiete centímetros línea quebrada en siete tramos, colinda con Carolina Galicia Escarcega. AL ESTE. mide 14.37 catorce con metros con treinta y siete centímetros, 
colinda Avenida Hidalgo. AL OESTE. Mide 14.86 catorce metros con ochenta y seis centímetros, colinda con propiedad particular. En contra de los colindantes por los 
vientos NORTE y OESTE, mismos que colindan con el inmueble materia del presente Juicio. Contesten demanda dentro de doce días siguientes a la publicación del Último 
edicto, Juicio de Usucapión, promueve LETICIA PÉREZ HERNÁNDEZ. Expediente 762/2023 quedando copias a su disposición en secretaria. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA, ONCE DE MARZO DE 2024.
EL DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO
ABOGADO. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.
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La desigualdad de género es 
una problemática estructural 
que atraviesa las dimensiones 
sociales, política y económica 
de las personas en México, que 
no se limita a hombres y muje-
res, también a las personas de 
orientación sexual e identidad 
de género (OSIG) LGBTTTIQ+. 
El Observatorio de Salarios de la 
Ibero Puebla visibiliza este pro-
blema en su 4° breve informe de 
desigualdad de género 2024.

Esta instancia de la Universi-
dad Jesuita reporta que siguen 
siendo evidentes las ausencias 
del Estado en materia de igual-
dad de género, sobre todo en el 
rubro económico. A pesar de 
que existen logros, “no se han 
dado de forma lineal y no han 
estado exentos de resistencias y 

conflictos”, expresó Nadia Casti-
llo Romero, directora del Depar-
tamento de Ciencias Sociales de 
la Ibero Puebla.

Por su parte, Mar Estrada Ji-
ménez, coordinadora la Licen-
ciatura en Economía y Finanzas, 
expuso que la brecha de género 
en México es de 57% en cuanto 
al ingreso, y para el caso de Pue-
bla, hay una brecha de 61%. Esto 
a pesar de que, a nivel nacional, 
hubo una reducción de la bre-
cha de -7.17% en 2023 con res-
pecto a 2022.

En Puebla, los ingresos men-
suales reales de las mujeres se 
desplazaron de 1 mil 544.13 pe-
sos a 1 mil 710.92 pesos. En 2015, 
los hombres percibían 2 mil 
735.66 pesos en promedio; para 
2023, 2 mil 759 pesos. Respecto 
al 2022 hubo una reducción de 
la brecha de -18.55%.

En el rubro salarial, per-
siste una brecha significativa 

en toda la República mexica-
na del 36.9%, y en Puebla está 
en 30.01%. Así lo indicó Marco 
Antonio Padilla Santiago, estu-
diante de Economía y Finanzas, 
y coautor del informe. Además, 
las estadísticas de ocupación 

explican parcialmente la des-
igualdad estructural en cuanto 
a salario e ingreso percibido por 
las mujeres en contraste con los 
hombres.

La desigualdad sigue impac-
tando fuertemente en la vida de 
las mujeres mexicanas incluso 
cuando terminan su vida labo-
ral, ya que estadísticamente tie-
nen menor acceso a pensiones 
en el país desde 2010, índice ba-
jó dos puntos porcentuales en 

comparación al 2000.
María Fernanda Bello Andra-

de, también estudiante de Eco-
nomía y Finanzas, señaló que 
hay una tácita falta de oportuni-
dades de crecimiento profesio-
nal para las mujeres, además de 
una violenta imposición de los 
roles de género al adjudicar las 
labores de cuidado y del traba-
jo doméstico, lo que se conjuga 
con una inseguridad constante 
dentro del espacio de trabajo.

Las mujeres, sin acceso a
oportunidades financieras
A nivel nacional, la brecha salarial entre hombres y mujeres sigue siendo 
significativa, con un 36.9%. En Puebla, es de un 30.01%, señala el Observa-
torio de Salarios de la Ibero.

Redacción
Foto Cortesía

Las mujeres y 
la comunidad 
LGBTTTIQ+ son las 
poblaciones más 
vulneradas por la  
desigualdad salarial y 
de género. Los roles 
de género las privan 
de ocupar puestos de 
liderazgo.

A DETALLE
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Al cumplir tres años de di-
fundir contenido que fortalece 
la identidad de la universidad, 
así como el quehacer académi-
co, científico y cultural, TV BUAP 
se consolida como uno de los ca-
nales de comunicación destaca-
dos de esta casa de estudios, in-
dicó la rectora María Lilia Cedillo 

Ramírez, durante una transmi-
sión especial con motivo de este 
aniversario.

“Es fundamental que comuni-
quemos hacia adentro de la insti-
tución, pero también hacia afue-
ra. Recordemos que somos una 
universidad pública y tenemos 
la obligación de informar lo que 
estamos haciendo y hacer partí-
cipe a la sociedad de los logros 
que conseguimos, porque tam-
bién son sus logros, ya que sin el 

aporte de cada uno de los ciuda-
danos no habría oportunidad de 
que muchos jóvenes estudiaran”, 
señaló

Acompañada del vicerrector 
de Extensión y Difusión de la Cul-
tura, José Carlos Bernal; la direc-
tora del Complejo Cultural Uni-
versitario, Betzabeth Díaz Sáno-

chez; así como de los directores 
de TV BUAP y de la Facultad de 
Administración, Ricardo Cartas 
Figueroa y José Aurelio Cruz de 
los Ángeles, la doctora Cedillo 
encabezó la tradicional partida 
de pastel, un evento que estuvo 
engalanado con la música de la 
Orquesta Sinfónica de la BUAP.

Está de manteles 
largos TV BUAP

“Mi agradecimiento 
a cada una de 
las personas que 
conforman este 
gran equipo, son 
los primeros tres de 
muchos años más, 
larga vida a TV BUAP”, 
comentó Ricardo 
Cartas.

EL APUNTE

“Celebramos tres años de la televisión universitaria como un medio público para difundir el arte y la 
cultura de la comunidad universitaria y en servicio a la sociedad”, dijo la rectora Lilia Cedillo.

Redacción
Fotos CortesíaNos da mucho 

gusto el trabajo 
de TV BUAP, el cual 
nos permite llegar a 
la sociedad poblana 
y a la comunidad 
universitaria.”
Lilia Cedillo

Durante 10 días, a partir de es-
te viernes 15 de marzo, abre las 
puertas de El Carolino la Feria 
Nacional del Libro (FENALI) de la 
BUAP, con la participación de 127 
casas editoriales y 150 activida-
des artísticas, lo que la convier-
te en una de las cinco más impor-
tantes del país.

Para la presente edición de la 
FENALI 2024, se utilizarán los 3 
patios del edificio Carolino, “es-
tarán dispuestos el primero, se-
gundo y tercer patio, además 
de los salones Barroco, de Pro-
yecciones y Verde, además del 
gimnasio”.

Cabe mencionar que, por ter-
cer año consecutivo, la Feria Na-
cional del Libro de la BUAP se lle-
vará a cabo en el edificio Caroli-
no, donde nace la universidad 
estatal poblana, un complejo ar-
quitectónico que, desde su fun-
dación, a finales del siglo XVI, ha 
mantenido, con breves interrup-
ciones, la misión original para el 
cual fue concebido: la educación 
en todas sus formas.

Fue el Colegio del Espíritu 
Santo, la sede fundacional de 
El Carolino que, se ocupó, en un 
principio, de la educación bási-
ca, que incluía la gramática ínfi-
ma, que es rudimentos de latín, 
la media, conocimientos genera-
les de latín, y la suprema, que es 
redacción epistolar en latín, ade-
más de humanidades y retórica.

Todo esto aprendían los pupi-
los de la Compañía de Jesús entre 
los 12 y los 16 años mientras los 
alumnos más listos, o más ricos, 
ingresaban, luego, al cercano Co-
legio de San Ildefonso, ubicado 
en la actual avenida de Reforma 
número 711, donde cursaban los 

estudios mayores, es decir, filoso-
fía, teología y derecho canónigo.

El edificio Carolino de la BUAP 
alberga cuatro siglos de educa-
ción en el Estado de Puebla.

Cabe mencionar que, la FENA-
LI fue constituida como un mani-
fiesto de la universidad respec-
to a su visión de la cultura, inclu-
sión y corresponsabilidad social.

Durante el evento, se tendrán 
250 presentaciones editoriales, 
además de la presencia de au-
tores como Dahlia de la Cerda, 
Cuauhtémoc Cárdenas, Xavier 
Velasco, Juan Villoro, Alfredo Ja-
life-Rahme y Pedro Ángel Palou.

Dentro de las casas editoriales 
que estarán presentes destacan 
el Fondo de Cultura Económica, 

Penguin Random House, Edito-
rial Planeta, Almadía, Larousse, 
NitroPress, Sexto Piso y Lectura-
ma, además de la red de editoria-
les universitarias Altexto, UAM, 
Ibero Puebla, UNAM, Colegio de 
México y la Universidad Veracru-
zana. De igual forma, participan 
expositores de Brasil, Colombia 
y España.

Es importante mencionar 
que, la FENALI de la BUAP es la 
cuarta editorial más productiva 
del país, de acuerdo con datos 
del Instituto Nacional del Dere-
cho de Autor, de ahí que 28 por 
ciento de las presentaciones de 
libros que se realizarán corres-
ponden a la producción de la 
máxima casa de estudios del Es-
tado de Puebla.

Este año se abrirán espacios a 
autores independientes, quienes 
representan el 10 por ciento de la 
producción editorial que estará 
abierta al público.

En cuanto al programa com-
pleto, también los visitantes con-

tarán con talleres de inducción a 
la creatividad que es pintura so-
bre yeso, grabado, elaboración de 
títeres, cubo Rubik y construc-
ción de personajes para novelas 
gráficas, entre otros.

También se realizarán lectu-
ras dramatizadas y concursos de 
K pop, doblaje y slam poesía.

Arranca la FENALI 2024 
Del 15 al 24 de marzo, 
127 casas editoriales 
y 150 actividades ar-
tísticas, en el Edificio 
Carolino.

Samuel Vera Cortés
Fotos Es Imagen

La universidad seguirá 
la apuesta por el arte 
y la cultura, a través 
de los libros, por eso, 
para el 2024 que corre, 
publicarán alrededor 
de 130 títulos de 
manera electrónica, lo 
que le convierte en la 
cuarta universidad con 
más publicaciones del 
país.

EL DATO
Para los interesados, 
toda la programación 
puede ser consultada 
en la página 
institucional fenali.
buap.mx, donde se 
podrá acceder a toda 
la información, porque 
la feria manifiesta la 
visión del ecosistema 
cultural de la BUAP.

TOME NOTA
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A lo largo de más 40 años, el 
Parque Acuático de Quecholac se 
ha convertido en uno de los prin-
cipales atractivos turísticos de la 
región, contribuyendo en la eco-
nomía de las familias de manera 
directa e indirecta y que, ante la 
próxima semana de Semana San-

ta se alistan para recibir, al me-
nos cada fin de semana, a más de 
2 mil visitantes del interior de la 
entidad poblana e incluso de Es-
tados como Morelos y Veracruz.

En entrevista con Intoleran-
cia Diario, el fundador del Par-
que Acuático de Quecholac, Jor-
ge Mendoza resaltó que, a media-
dos del pasado mes de febrero de 
2024, tras la temporada de frío, 
comenzaron a recibir familias a 
este lugar que cuenta con áreas 
infantiles, albercas techadas, 
una cancha de básquetbol, de 
fútbol rápido, al aire libre, zonas 
de esparcimiento, toboganes, ti-
rolesa, Gotcha, las islas de ali-
mentos y bebidas, entre otros.

Para Don Jorge, como usual-
mente lo conocen en el munici-
pio de Quecholac, entre los as-
pectos que han distinguido a es-
te lugar de descanso y de sano 
esparcimiento es el cumplir con 
cada una de las normas y de los 
lineamientos que exige Protec-
ción Civil del Estado de Puebla y 
de Salubridad; con ello, se busca 
ser un espacio seguro y de convi-
vencia e integración familiar.

“Contamos con personal certi-
ficado en salvavidas y con los co-
nocimientos en materia de salva-
mento y prestación de primeros 
auxilios, contamos con un con-
sultorio médico, con el apoyo de 

Protección Civil Municipal, para-
médicos, de Seguridad Pública, 
una ambulancia en caso de que 
se requiera brindar una asisten-
cia. Por seguridad de las familias, 
no se permite el acceso a envases 
de vidrio y el consumo de alcohol 
es moderado. 

“Las familias tienen la opor-
tunidad de ingresar sus bebidas 

y alimentos, contamos con áreas 
para asar carnes o les prestamos 
los anafres para que puedan ca-
lentar su comida. También con-
tamos con una carta con comida 
rápida y bebidas a precios muy 
accesibles”, refirió tras señalar 
que el costo de entrada es de 100 
pesos para adultos y adolescen-
tes y 50 pesos para niños y adul-
tos mayores.

Resaltó que en este negocio fa-
miliar también se brindan fuen-
tes de empleo temporal y per-
manentes; “al menos, cada fin de 
semana o te temporada de vaca-
ciones durante el año se contra-
ta a personal auxiliar en diversas 
áreas a fin de dar un servicio de 
calidad y de mantener asistencia 
entonces cada zona y que nues-
tros clientes cumplan con el re-
glamento del establecimiento”.

Finalmente, Don Jorge desta-
có que para la próxima tempo-
rada de Semana Santa se estima 
una afluencia de más de 15 mil 
personas a lo largo de las dos se-
manas de vacaciones, principal-
mente los días domingos. “Los in-
vitamos a qué acudan a este Par-
que Acuático todos los días del 
año, además de disfrutar de estos 
días en familias, tendrán la opor-
tunidad de recorrer los atractivos 
religiosos de nuestro municipio”.

Parque Acuático de Quecholac es
un referente turístico en la región
Aunque mantiene sus puertas abiertas todo el 
año, este lugar de descanso se alista para recibir 
a más de 15 mil visitantes en Semana Santa.
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón

Desde Puebla, tomar la 
autopista en dirección 
a Orizaba en el km. 
108.5 y dirigirse hacia 
el norte por el puente 
que cruza la autopista; 
a tan sólo 4 km, en el 
Barrio de San Antonio 
(a cinco minutos, en 
automóvil, del zócalo de 
la cabecera municipal 
de Quecholac), se 
encuentra con este 
lugar de descanso.

LA UBICACIÓN

Autoridades municipales de Atlixco, a través de Protec-
ción Civil Municipal en coordinación con la Jurisdicción 
Sanitaria No. 5 Huejotzingo, llaman a la población en ge-
neral a evitar la acumulación de cacharros y otros obje-
tos que sirvan como criaderos del mosquito Aedes aegyp-
ti transmisor del dengue; además, exhortan a acudir a la 
Unidad Médica o Centro de Salud más cercano en caso de 
presentar sintomas de la enfermedad.

De acuerdo a las autoridades de protección Civil Mu-
nicipal de Atlixco, es importante que las personas sepan 
identificar objetos inservibles en casa que puedan acu-
mular agua que sirva de criaderos del mosquito transmi-
sor. “Al deshacerse de los objetos llamados cacharros po-
demos mitigar este problema de salud”.

Refirió que entre los objetos que se pueden clasificar 
como cacharros o que sirvan como criaderos de mosqui-
tos son: latas, botes, llantas, cubetas, envases o recipien-
tes. Por otro lado, entre las acciones que pueden ayudar 
a prevenir son el lavado, tapado y voltear los recipientes 
donde se almacena el agua, en caso de contar con áreas 
verdes realizar deshierbe y trabajos de fumigación para 
controlar el mosco adulto.

“Es importante sumarse a los trabajos de descacharri-
zación, y conocer las rutas del camión recolector, median-
te las redes sociales del Ayuntamiento de Atlixco a fin de 
desechar todos estos objetos o cacharros, evitando en lo 
mayor de lo posible la acumulación de estos recipientes 
en el hogar”, finalizaron.

En Atlixco 
piden no 
acumular 
cacharros
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Ana Jennifer de la Fuente

El 16 y 17 de marzo de 2024, en el 
corredor Artesanal de la Barranca 
de Los Jilgueros, se llevará a cabo el 
Festival del Artesano en el munici-
pio de Zacatlán, evento que contem-
pla un amplio programa cultural y 
artístico y que, en esta primera edi-
ción, se prevé una afluencia de más 
de 10 mil visitantes. La inaugura-
ción de este evento será a las 12 del 
día con la coronación de “Evelin 1”, 
para continuar con la presentación 
del grupo danzonero “Pedro Escobe-
do”, la presentación del cantante Hé-
ctor Cruz, entre otros.

De acuerdo a los organizadores 
del Festival del Artesano, gracias al 
trabajo en equipo de 180 personas 
que participan en este evento y con 
apoyo del gremio artístico del pue-
blo mágico de Zacatlán, para el pri-
mer día de este evento también se 
impartirá  el taller de Mandalas en 
el ruedo 03, de 13 a 14 horas; segui-
do de la pasarela de vestimenta ar-
tesanal, de 14 a 15:30 horas; la pre-
sentación de danza “Fe, Esperanza 
y Caridad”, el taller de artesanías de 
palma, de ocoxal y de pintura, con-
cluyendo con estas actividades a las 

18 horas.
Para el día domingo 17 de mar-

zo, se realizará una ceremonia re-
ligiosa a las 10 horas, para conti-
nuar con la presentación del grupo 
de danzón juvenil “Esencia Zacate-
ca”, la demostración de tejido y bor-
dado en telar de cintura, el concurso 
de juegos tradicionales; los talleres, 
taller Vitro-Onix y de plumas artesa-
nales; la presentación de la Ronda-
lla “Niebla y Sentimiento”, el taller 
de Herbolaria en la cocina mexica-
na, el taller de atrapasueños y para 
cerrar con broche de oro con el vue-
lo de papalotes.

En este Festival, los visitantes po-
drán encontrar una amplia variedad 
de artesanías como: las enaguas de 
lana hechas en telares de cintura, 
gabanes, sarapes y otras prendas 
con el sello de estas manos artesa-
nas reconocidas a nivel internacio-

nal. Además, de aretes, collares, ani-
llos, pulseras hechas de cuentas. 

A todo ello, le agregamos la am-
plia variedad de utensilios de ba-
rro, de cerámica o de madera como: 
cazuelas, ollas, platos, rodillos, cu-
charas, platos, molcajetes, metates 
de piedra, entre otros; así como tam-
bién, trompos, baleros y otras figu-
ras talladas en madera (juguetes o 
figuras de decoración).

Así como también, la amplia va-
riedad de dulces como: cajetas, con-
servas de manzana, jamoncillo, pe-
ra, ciruela, nuez, mora azul, camote, 
de membrillo, dátiles rellenos, pan, 
galletas de miel y melaza; los vinos 
de manzana, durazno, pera, ciruela, 
anís, entre otros; las cremas, de piña 
colada, piñón, café, nuez, pistache, 
monjas, por citar algunos; además, 
de los licores de toronjil, amaretto, 
maracuyá, vainilla, canela, 14 torti-
llas (Real 14).

Finalmente, los organizadores 
extienden la atenta invitación pa-
ra que acudan este fin de semana y 
vivan la experiencia de disfrutar de 
cada uno de los eventos artísticos 
que forma parte de la cultura de este 
Pueblo Mágico, además de aprender 
a elaborar las diversas artesanías a 
través de sus talleres. Todas las ac-
tividades son abiertas al público en 
general.

Todo listo para el Festival
del Artesano en Zacatlán
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Esta primera edición se 
realizará en el corredor 
e la Barranca de Los 
Jilgueros los días 16 y 17 
de marzo de 2024.

TOME NOTA



El Ayuntamiento de Puebla 
informa que se mantiene el cie-
rre temporal de la avenida Ra-
fael Ávila Camacho, en la colo-
nia Santa Cruz Buenavista de 
la junta auxiliar Ignacio Rome-
ro Vargas, debido a intervencio-
nes viales que van desde calle 
Pinos hasta calle División del 
Norte.

La avenida Rafael Ávila Ca-
macho es una de las vialidades 
que cuenta con una intersec-
ción con la Recta a Cholula, por 
lo que registra afluencia para 
peatones como para el tránsito 
vehicular.

Por ello, se recomienda to-
mar vías alternas, pues el cie-
rre de esta avenida continuará 
durante varias semanas por la 
intervención al pavimento a lo 
largo de 1.2 kilómetros, así co-
mo señalización y balizado.
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Un vigilante de la tercera 
edad, fue asesinado a balazos 
durante el robo de vehículo y 

asalto a una gasolinera, en San-
to Tomás Chautla, junta auxiliar 
del municipio de Puebla.

Sobre la mecánica de los he-
chos se informó que el con-
ductor de una camioneta llegó 
a cargar combustible en la ga-

solinera Max Fuel, que se lo-
caliza junto a una tienda Oxxo 
sobre la carretera Valsequi-
llo número 7501, con sentido a 
Cuantinchan, cuando dos suje-
tos armados llegaron al sitio y lo 
amagaron.

Lo mismo hicieron con los 
despachadores para apoderar-
se del dinero en efectivo del es-
tablecimiento, sin embargo, en 
el proceso los delincuentes rea-
lizaron disparos e hirieron al 
guardia, quien aparentemente 
intentó frustrar el atraco.

De acuerdo con reportes po-
liciales, los asaltantes huyeron 
en el vehículo del cliente con 
rumbo desconocido.

Agentes de la policía muni-
cipal, policía estatal y paramé-
dicos de Protección Civil (PC) 
Municipal acudieron al expen-
dio de combustible donde con-
firmaron que el vigilante identi-
ficado como Luis N., de aproxi-
madamente 70 años de edad, ya 

había perdido la vida por las he-
ridas de bala que sufrió.

El homicidio fue reportado 
al personal de la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) quien 
se encargó de realizar las dili-
gencias del levantamiento de 
cadáver.

Durante un robo, matan a vigilante
Antonio Rivas
Foto Cortesía

Las corporaciones de seguridad emprendieron un 
operativo en la zona de limítrofe de los municipios 
de Puebla y Cuautinchan, para tratar de ubicar a los 
homicidas; sin embargo, no hallaron a ninguno.  

TOME NOTA

Decapitado y embolsado fue 
localizado el cuerpo sin vida de 
un hombre, en un paraje del 
municipio de Cuautinchan.

Durante la mañana del jue-
ves, las corporaciones de emer-
gencias recibieron el reporte 
sobre la presencia de una per-
sona sin vida sobre terrenos 
de cultivo que se encuentran 
en uno de los accesos a dicho 
territorio. 

Ante tal situación, a la zona 
se movilizaron policías muni-

cipales quienes confirmaron el 
reporte.

Se mencionó que se trata-
ba del cuerpo inerte de un va-
rón el cual estaba cubierto con 
plásticos y que además estaba 
decapitado.

Del hecho se dio aviso al per-
sonal de la Fiscalía General del 
Estado (FGE) quien horas des-
pués acudió al sitio para efec-
tuar las diligencias del levanta-
miento de cadáver.

La víctima de la que sólo se 
dijo era varón quedó en calidad 
de desconocida y fue enviada 
a las instalaciones del Servicio 
Médico Forense (Semefo).

Macabro hallazgo en 
paraje de Cuautinchan
Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Una mujer fue asesinada, em-
bolsada y abandonada en un lote 
de la colonia San Miguel La Ven-
ta, al sur de la ciudad de Puebla.

Durante la mañana del 14 de 
marzo, un vecino se percató de 
la presencia de un bulto con for-
ma de cuerpo en un predio que 
se ubica sobre la calle San Car-
los lote 17 y el Camino Real al 
Bosque.

El hecho lo reportó a las cor-
poraciones de emergencia, a 
través del número 911 y minu-
tos después acudieron policías 
municipales quienes corrobora-
ron que se trataba de un cuerpo 
humano.

Además, causó alarma en-
tre los habitantes de la zona de-
bido a que la semana pasada en 

esa zona fue encontrado el cadá-
ver de otra mujer que, según vi-
vía en situación de calle, aunque 
también trascendió que había 
sido privada de la vida. 

En el caso de este jueves no 
se dieron a conocer caracterís-
ticas físicas de la occisa, por lo 
que fue registrada en calidad de 
desconocida.

La víctima estaba cubier-
ta con plásticos negros y su de-
ceso fue confirmado por pa-
ramédicos de Protección Civil 
Municipal. 

San Miguel La Venta, 
tiradero de cadáveres
Antonio Rivas
Fotos Es Imagen

Serán la indagatoria que realicé la Fiscalía General 
del Estado de Puebla las que establezcan el móvil de 
los hechos y la mujer pueda ser identificada por un 
familiar.

EL DATO
El Sistema Municipal DIF (SM-

DIF) informa sobre la jornada per-
manente de prevención de cánn-
cer de mama, a través del mastól-
grafo ambulante de las Unidades 
Preventivas de Salud (UPS). 

Este mastógrafo ambulan-
te está orientado a mujeres de 
40 a 69 años, así como para mu-
jeres menores a ese rango de 
edad con antecedentes familia-

res que hayan presentado dicho 
padecimiento.

El servicio es brindado por ex-
pertos y expertas bajo las siguien-
tes recomendaciones: tener las 
axilas depiladas, no llevar des-
odorante, talco o perfume aplica-
do en las axilas, llevar el cabello re-
cogido, no usar cadenas, collares o 
joyería. 

Entre las medidas de preven-
ción que recomienda la OMS se 
encuentran el autoexamen ma-
mario que debe realizarse men-
sualmente a través de una pal-
pación simple y de igual manera 
debe realizar un control ginecoló-

gico por lo menos una vez al año, 
con exámenes de mamografía y 
ecografía.

Las señales que deben tenerse 
en cuenta son la presencia de pe-
queños bultos, endurecimientos, 
dolores, pezones retraídos, o pér-
dida de líquido por los pezones.

Para la ciudadanía interesa-
da en los servicios de las UPS o 
de la UMI, comunicarse al 22 22 14 
00 00 ext. 222 en un horario de lu-
nes a viernes de 8:00 a 16:00 ho-
ras, o acudir directamente a la 
avenida Cué Merlo 201 San Balta-
zar Campeche para obtener más 
información.

Puebla refuerza la lucha 
contra cáncer de mama
Redacción
Fotos Cortesía

Redacción
Fotos Cortesía

El estado de Puebla 
tiene una tasa de 
defunciones por 
cáncer de mama de 
13.70 por cada 100 mil 
mujeres de 20 años 
y más; misma que se 
encuentra por debajo 
de la media nacional 
de 17.48.

A DESTACAR

EXTREME PRECAUCIONES Y TOME VÍAS ALTERNAS 

Continúan trabajos en 
Santa Cruz Buenavista

El Ayuntamiento de Puebla 
informa que, a través de la Se-
cretaría de Economía, en alian-
za con Nacional Financiera, 
continúan las capacitaciones 
dirigidas a emprendedores y 
Mipymes. 

En abril se impartirán diver-
sos temas, entre ellos Promo-
ción y Venta a través de Redes 
Sociales con la siguiente calen-
darización: 08 de abril: Intro-
ducción al marketing digital.  
09 de abril: Facebook, X (an-
tes Twitter) e Instagram.10 de 
abril: Wordpress, la creación de 
tu propio sitio web. 11 de abril: 
El E-Comerce como estrategia 
de crecimiento para tu negocio. 
12 de abril: Google Ads como es-

trategia para incrementar visi-
bilidad de tu negocio.

Esta jornada de capacita-
ción se llevará a cabo en el Au-
la Ágora de la Universidad del 
Valle de Puebla ubicada en Ta-

maulipas 327, colonia El Cerri-
to, en horario de 10:00 a 14:00 
horas; para mayor información 
contactar al departamento de 
emprendimiento al 22 23 09 46 
00, extensión 7069.

Capacitarán a emprendedores 
Redacción





UNIVERSITARIO

Águilas UPAEP recibe hoy a los Aztecas UDLAP, 
en un nuevo capítulo del Clásico Universitario de 
básquetbol poblano. ¡Duelazo!

UN CRUCE
ESPERADO

UNIVERSITARIO

La segunda edición de la Carrera de la Mujer 
Poblana se llevará a cabo el próximo viernes 
22 de marzo, en Ciudad Universitaria.

YA TIENEN  
FECHA
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A unos días de haberse pos-
puesto la Carrera de la Mujer BUAP 
2024 ante la constante caída de 
ceniza que podría generar afecta-
ciones en la salud de las competi-
doras, ya se dio a conocer que el 
evento se realizará el próximo vier-
nes 22 de marzo.

La Benemérita Universidad Au-
tónoma de Puebla (BUAP) deter-
minó realizar la carrera dedicada 
a las mujeres 11 días después de 
la fecha original al tener mejores 
condiciones climáticas, así como 
aprovechar el “descanso” tempo-

ral del volcán Popocatépetl en su 
actividad.

La Dirección de Cultura Físi-
ca y Deporte informó a través de 
sus redes sociales la nueva fecha 
para llevar a cabo este evento, el 
cual forma parte de las activida-
des conmemorativas por el “Mes 
de la Mujer” y que busca promover 
la igualdad de género en todos los 
ámbitos.

La Carrera de la Mujer BUAP 
2024, contempla un recorrido de 5 
kilómetros en el que se tomaron en 
cuenta diversos puntos caracterís-
ticos de Ciudad Universitaria como 
sus principales vialidades y aveni-
das, las cuales seguirán el rumbo 
hasta llegar al Estadio Universita-
rio BUAP, en donde estará ubica-
da la meta.

De acuerdo con la convocato-
ria, las participantes deben estar 
presentes en CU a las 07:30 horas 
con la finalidad de que la Carre-
ra de la Mujer comience a las 8:00 
horas y con ello, cientos de fémi-
nas disfruten de un camino recrea-
tivo por la zona BUAP.

Para la edición 2024, se espera 
una importante presencia de alum-
nas, docentes y trabajadoras de la 
Máxima Casa de Estudios de Pue-
bla, quienes buscan cumplir con 
uno de los puntos del plan de rec-

toría 2021-2027, que es promover el 
deporte en la comunidad BUAP.

Cabe destacar que en esta ca-
rrera, los primeros tres lugares re-
cibirán una medalla de reconoci-
miento por su esfuerzo.

Lista la fecha para la Carrera de la Mujer BUAP 2024
La Máxima Casa de Estudios de Puebla informó que la segunda edición de la compe-
tencia se llevará a cabo el próximo viernes 22 de marzo, en Ciudad Universitaria BUAP.

RUNNING

Gerardo Cano
Foto Cortesía En la edición del año 

pasado, la ganadora 
de la carrera fue María 
José Solís Cuautle, de 
la Facultad de Cultura 
Física.

EL DATO

Terminó la espera en División I 
de la Liga de Asociación de Bás-
quetbol Estudiantil (ABE), pues es-
te viernes habrá una nueva edición 
del Clásico Universitario entre las 
Águilas de la Universidad Popular 
Autónoma del Estado de Puebla 
(UPAEP) y los Aztecas de la Univer-
sidad de las Américas Puebla (UD-
LAP), en punto de las 19:00 horas 
en la cancha de El Nido.

Previo a este duelo, ambos 
equipos ofrecieron una rueda de 
prensa ante los medios de comu-
nicación donde estuvieron presen-
tes coaches y capitanes de ambos 
equipos, quienes dieron sus opi-
niones previos a este juego.

El entrenador de las Águilas 
UPAEP, el coach Javier Cenice-
ros, acompañado del capitán Sa-
dol Martínez, aseguró que es-
te encuentro genera una alta ex-
pectativa al tratarse de un partido 
trascendental en la Liga ABE y 
por lo que representa para estas 
escuadras. 

“Tenemos muchos deseos de 
que llegue este compromiso, exis-
te una gran rivalidad entre ambas 
instituciones y eso hace a este clá-
sico el más importante del país a 
nivel estudiantil”.

En ese sentido, añadió que los 
emplumados rojos llegan motiva-
dos al Clásico Estudiantil gracias 
a la racha de resultados obtenidos 
en las últimas semanas dentro de 
la División I: “Llegamos bien en-

rachados a este duelo y la verdad 
es que esperamos hacer un buen 
juego el día de mañana en casa”, 
señaló.

Por su parte, el coach de los Az-
tecas UDLAP, Eric Martin, acompa-
ñado del capitán Javier Rex Gonzá-
lez, coincidieron en que este juego 
se toma con mucha seriedad y se 
trabaja arduamente.

El entrenador norteamerica-
no declaró que este juego, al igual 

que todos los que disputa la Tri-
bu Verde, se trabajan con el respe-
to y seriedad necesarios para salir 
avantes.

“Será un gran partido entre las 
dos universidades, nos estamos 
preparando bien. No es un juego 
de campeonato, pero es un gran 
evento y nos encontramos listos”.

El capitán de los Aztecas UD-
LAP consideró que el Clásico Na-
cional es “una fiesta”, por lo que 

existe emoción en el entorno pa-
ra disputar una edición más de es-
te duelo apasionante.

“Es la fiesta más grande del ba-
loncesto universitario, es un even-
to que debe cumplir con ciertas 
expectativas y tenemos un com-
promiso para hacer de este even-
to algo fenomenal”.

Finalmente, el capitán de Martí-
nez Leal, elemento de las Águilas, 
dijo que es un encuentro muy es-

perado por la afición y también por 
los mismos jugadores.

“Este momento se vive con mu-
cha euforia. Existen varias emo-
ciones previas a este partido; es 
el compromiso que representa a 
ambas universidades y uno lo vive 
con un toque especial”.

Un juego de orgullo

Este duelo es toda una tradi-
ción en la Liga ABE al tratarse de 
dos escuadras muy competitivas 
que suelen ofrecer grandes espec-
táculos en la duela universitaria, 
donde además se contagia con to-
da la euforia que viven sus comu-
nidades que alientan a sus respec-
tivas instituciones en un ambiente 
sin igual.

Para esta nueva edición del 
Clásico Universitario, las Águi-
las UPAEP arriban como el quin-
to lugar de la clasificación tenien-
do una marca de 19 victorias y 7 
derrotas; mientras que la Tribu 
Verde está ubicada en la terce-
ra posición con 20 victorias y 6 
descalabros.

A dejarlo todo en el Clásico 
Universitario de Liga ABE

Las Águilas de la UPAEP reciben a los Aztecas UDLAP, en un nuevo capítulo del Clásico Universitario de básquetbol, el cual promete muchas 
emociones y un encuentro apasionante entre dos de las universidades más prestigiosas de Puebla.

UNIVERSITARIO

Gerardo Cano
Foto Cortesía El último antecedente 

entre UPAEP vs. UDLAP 
en la duela de El Nido, 
fue el 25 de noviembre 
del 2022,m cuando las 
Águilas salieron avantes 
y vencieron a los verdes 
por marcador de 68-60.

EL DATO

Omar Rodríguez
@RodriguezOmar83

Carevic y las  
preguntas incómodas

Esta ocasión, aunque en verdad estuvieron tenta-
dos a hacerlo, las personas que administran a la Fran-
ja no repitieron la fórmula de nombrar como técnico ti-
tular al que llegó como interino, el cual, en este caso, 
fue Fernando Aristeguieta. 

Aunque los directivos pretendieron mantenerlo, la 
suerte no estuvo del lado del venezolano; una derro-
ta desastrosa en San Luis y un empate con Atlas im-
pidieron que el “Colorado” terminara el torneo en un 
banquillo muy caliente, como es el que corresponde 
al Puebla.

No me equivoco al señalar que si la Franja hubiese 
ganado en el Alfonso Lastras, hoy estaríamos hablan-
do sobre la permanencia del que por dos partidos fue 
sucesor de Ricardo Carbajal.

Ante el nulo éxito del entrenador interino, los direc-
tivos tuvieron la necesidad de buscar un técnico en 
una baraja que para nada fue robusta. Y es que Puebla 
tiene muy poco para ofrecer en lo económico y mucho 
menos en lo futbolístico. Dicho de otra manera: dirigir 
a la Franja es algo que no seduce a los técnicos caros 
y experimentados, pues lejos de ser una oportunidad, 
les representa un riesgo a su prestigio.

Pero en esa baraja, si bien no había timoneles con 
grandes currículums, había técnicos con ganas de 
probar sus capacidades en la Primera División, lo 
cual, a pesar de ser vía un contrato con Puebla, no de-
ja de ser seductor para hombres que arriesgan poco 
o nada y que, en contraparte, mucho pueden ganar si 
las cosas bien les salen.

Los directivos de Puebla sacaron de ese ramille-
te de cartas una con un nombre que sorprendió: An-
drés Carevic. El nombre del argentino no parecía so-
nar en el radar de un equipo que, con urgencia, reque-
ría de un técnico titular. Andrés no es un entrenador 
que tenga un amplio palmarés, sino uno que lleva al-
gún tiempo abriéndose camino en una profesión que 
suele ser desgastante y riesgosa porque, como bien 
sabemos, hay infinidad de casos en los que la cabeza 
de un cuerpo técnico que inicia con contrato un tor-
neo, bien puede perderlo si acumula cuatro o cinco 
fechas sin ganar.

No es momento para asegurar que a Carevic le irá 
mal con el equipo de esta ciudad. De hecho, deseo 
que le vaya bien porque no se le puede desear otra co-
sa a un profesional, uno que apuesta a triunfar y cum-
plir metas personales. Sin embargo, sí es tiempo para 
dudar, para tratar de darle un poco de luz a una deci-
sión que mucho tiene de opacidad.

¿Por qué contratar a Carevic? ¿Cuál es la preten-
sión de integrarlo? ¿Lo contrataron por su estilo de 
juego? ¿Es un proyecto a corto o mediano plazo? ¿Le 
darán margen de maniobra? ¿Solamente llega pa-
ra terminar el torneo? ¿De quedarse, le reforzarán el 
equipo? ¿Su estilo de juego se adapta con los ele-
mentos que integran el plantel?

Estas dudas, seguramente, son algunas de las que 
poseen todos aquellos que siguen a la Franja. Pero la 
pregunta que más vale, porque es la génesis de las 
demás, es la siguiente: ¿la directiva tendrá claros los 
motivos por los que fichó a este entrenador o sola-
mente lo vinculó porque “alguien” tenía que sentarse 
en ese banquillo caliente?”

Esa respuesta solamente la saben aquellos que 
dieron el sí a la llegada de Carevic.

Si al nuevo entrenador le va bien, al Puebla le 
va bien. Veremos si este cambio, como otros que 
se llevaron a cabo en el organigrama de la institu-
ción, tienen un efecto positivo en un equipo que 
así lo demanda o bien, si como ha pasado recien-
temente son una medida paliativa, pero no una cu-
ra definitiva.

Las árbitras centrales siguen ga-
nando terreno en la Liga MX , pues es-
te fin de semana será turno de Karen 
Hernández en ser la encargada de ha-
cer valer la justicia en el terreno de jue-
go, con el partido León vs. Club Pue-
bla, correspondiente a la jornada 12 
del Torneo Clausura 2024.

Esta semana, la Comisión de Arbi-
traje dio a conocer sus designaciones 
para los encuentros del fin de semana, 
siendo el León-Puebla el que llame la 
atención por tratarse del segundo ca-

so en el que una árbitra sea la central 
en la Liga MX, pues sólo había dos an-
tecedentes en 20 años.

Para el encuentro de este sábado 
en el Nou Camp, se espera que preva-
lezca la justicia de la mano de la árbitra 
que desde 2022 se ganó el gafete FIFA 
que la acredita como una nazarena de 
talla internacional.

Ambos equipos llegan al partido de 
este fin de semana con la urgencia de ga-
nar ante la cercanía de la fecha FIFA y las 
pocas fechas que faltan del actual torneo.

Premio a su esfuerzo

El grupo encargado de definir a los 
nazarenos le dio un voto de confianza 
a Karen Hernández una semana des-

pués del trabajo hecho por Katia It-
zel García en el encuentro Pachuca vs. 
Querétaro en el que incluso, utilizó el 
micrófono del VAR para dar su veredic-
to en un penal a favor de los Tuzos.

Mediante un comunicado, la Co-
misión de Arbitraje afirmó que las de-
signaciones recientes hacia Katia It-
zel García y ahora de Karen Hernández 
son por su amplio recorrido en las dis-
tintas categorías del fútbol mexicano.

Asimismo, resaltó que ambas fue-
ron por contar las credenciales sufi-
cientes para tomar el control de en-
cuentros de Primera División.

Karen Hernández pitará 
el juego frente a la Fiera
La Comisión de Arbitraje determinó por segunda semana consecutiva dar un juego a una árbitra cen-
tral, luego de darle el voto de confianza a Katia Itzel García en la jornada pasada pitando el partido 
Pachuca-Querétaro.

LIGA MX

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Más información 
en GRADA.MX

Cada vez falta menos para la Lea-
gues Cup 2024 que se llevará a cabo del 
25 de julio al 26 de agosto en la que par-
ticiparán un total de 47 clubes de Mé-
xico, Estados Unidos y Canadá. Dicho 
torneo funge como una “muestra” de lo 
que será la Copa del Mundo 2026, don-
de los tres países son anfitriones.

Entre los equipos participantes se 
encuentra el Club Puebla que al ser ubi-
cado en el Grupo 3 de la Zona Este jun-
to al campeón Inter de Miami y Tigres, 
ya conoce las fechas y horarios de sus 

encuentros en la fase de grupos.
No está de más recordar que los 

Camoteros tuvieron mala suerte en el 
sorteo al tener que enfrentar a dos clu-
bes poderosos que además, son can-
didatos a ganar el torneo binacional.

Abollar la corona del campeón

La Franja no podría tener un mejor 
debut en la segunda edición del tor-
neo binacional, pues su primer jue-
go será el 27 de julio a las 20:00 horas 
ante el actual campeón Inter de Mia-
mi, comandado por Lionel Messi, Luis 
Suárez, Sergio Busquets y Jordi Alba.

Puebla ya conoce fechas de Leagues Cup
La Franja viajará a Miami y Houston para enfrentar al Inter de Lionel Messi y a los Tigres a finales de 
julio, en una nueva edición del campeonato entre MLS y Liga MX.

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Más información en GRADA.MX



Viernes, 15 de marzo de 2024
www.grada.mx CONTRAPORTADA

Miguel Caballero
@doncabitos

Un mar de 
dudas llamado  

“la Franja”
A pesar de lo que pudie-

ra significar para un equipo 
de fútbol la llegada de un nue-
vo director técnico, lo cierto es 
que el anuncio de Andrés Care-
vic como nuevo mandamás del 
Club Puebla ha sido poco más 
que intrascendente. 

En una desolada presenta-
ción, Carevic fue revelado co-
mo el encargado de recuperar 
el amplísimo desorden del que 
sufren los Camoteros, que en un 
abrir y cerrar de ojos pasaron de 
ser un equipo competitivo a dar 
pena, partido tras partido. 

Pero lo más sorprendente 
de toda la narrativa que ence-
rró este humo blanco en las ofi-
cinas enfranjadas es que el dis-
curso sigue siendo palabrería 
en automático, sin un asomo de 
respeto hacia la afición, digni-
dad deportiva o, cuanto menos, 
algo de carácter. 

La Franja, al menos a títu-
lo personal, ha dejado de cau-
sar siquiera un gramo de preo-
cupación o coraje; actualmen-
te, todo se resume en un equipo 
gris que no despierta emoción 
alguna y, sobre todo, que da la 
impresión de encontrarse com-
pletamente abandonado y a la 
deriva. 

En la emisión de esta sema-
na en “Franjitis”, charlamos con 
Emmanuel Couttolenc; un per-
sonaje íntimamente ligado a la 
historia del Puebla, quien de 
manera general coincidía con 
esta sensación de indiferen-
cia en el ecosistema camotero, 
donde el caos es el gran jerarca. 

¿A qué se aspira para este 
resto del torneo Clausura 2024, 
el cual debería terminar de una 
vez por todas? 

¿Con qué se pretende com-
petir en la próxima edición de 
la Leagues Cup, cuando en el 
panorama se asoman equi-
pos como Tigres y el Inter Mia-
mi, dos proyectos de verdadero 
empaque? 

¿Hacia dónde camina un 
equipo cuya máxima ambición 
es pasar desapercibido en cual-
quier competición donde se 
presente?

Al día de hoy, las dudas tie-
nen hundido a este equipo y las 
respuestas, por más que quie-
ran disfrazarse con palabras 
vacías y semblantes relajados, 
no muestran en realidad un po-
co de esfuerzo por recuperar el 
rumbo.

Y recuerden: la intención só-
lo la conoce el jugador. 

La poblana Sofía Reinoso do-
minó el preolímpico de canotaje 
slalom en Río de Janeiro y logró la 
plaza para los Juegos Olímpicos 
de París 2024.

La kayakista con experiencia 
en Tokyo 2020, tenía que supe-
rar a las rivales más cercanas en 
el cierre de la competencia pa-
ra lograr ganar la única plaza dis-
ponible y así lo hizo. Ahora inte-
gra la delegación de nuestro país 
que participará a partir de julio, 
en la justa deportiva más impor-
tante del mundo.

La mexicana, originaria de 
Puebla y representante de Vera-
cruz, terminó primera en la elimi-
natoria al registrar 126.00 segun-
dos con 6 puntos de penaliza-
ción y superar a María Luz Cassini 
(+0.74) de Argentina, Nerea Cas-
tiglione (+0.84) de Argentina, 
Fernanda Aguirre (+13.23) de Chi-

le y Nadia Riquelme (+26.26) de 
Argentina.

Lo anterior le permitió quedar-
se con el primer lugar y, además, 
ganar el boleto olímpico que bus-
có en dos ocasiones anteriores 
en este ciclo pero –de acuerdo a 
como ella misma lo había comen-
tado antes de partir a Brasil –este 
preolímpico era el espacio ade-
cuado para lograrlo.

“No encuentro las palabras 
correctas para explicar lo que 
siento, he trabajado mucho para 
esto muchísimo tiempo y es un 
sueño hecho realidad”, comentó 
en charla con GRADA.

La también ganadora de dos 
medallas panamericanas en 
2019, destaca lo fuerte que este 
proceso ha resultado, sobre todo 
por los diferentes viajes, torneos 
y entrenamientos que ha tenido 
que realizar, pero al final, con el 
boleto, todo vale la pena.

“Fue muy difícil, sentía mucha 
presión y nervios, era una com-
petencia súper fuerte para mí. 
Sabía que todo estaba en la línea, 
es una eliminatoria donde entran 

todas y solo pasan 10 a la final”, 
dijo. 

“Hay que hacerlo en una baja-
da… todo lo que has entrenado y 
tu entrega de toda la vida se de-
fine en 120 segundos. Entonces 
fue muy demandante, pero estoy 
muy muy orgullosa”, agregó.

Hacer memoria y recordar 
Tokyo le provoca una sensación 

inigualable, y sabe que tiene que 
mejorar para hacer un mejor pa-
pel en la próxima edición de esta 
justa deportiva.

“Los Juegos que se vienen sig-
nifican para mí, muchísima gra-
titud, mucho orgullo, son mis se-
gundos y la primera en representar 
a México en dos juegos al canota-
je slalom. Seguiré preparándome 
como lo estoy haciendo para lo-
grar lo mejor de mí y demostrar lo 
que puedo hacer”, agregó.

Sofía ha hecho equipo con su 
familia, sus compañeros de se-
lección y amigos; con ellos ha re-
corrido las pistas de Europa y Es-
tados Unidos esta temporada y 
junto a su hermano Antonio se 
lanzó a este preolímpico, tras el 
sueño de lograr el boleto que fi-
nalmente tiene ya en las manos.

“Le dedico a mis papás, a mis 
dos hermanos, al que está aquí y 
al que no está aquí… A todos los 
que me han apoyado en México; 
a mis amigos, a mi familia. ¡Gra-
cias por esa buena vibra! La sen-
tí todo el tiempo, estoy feliz y ¡va-
mos por México!”, puntualizó.

Sofía Reinoso logra plaza 
olímpica a París 2024
La kayakista con experiencia en Tokyo 2020, tenía que superar a las rivales más cercanas en el cierre de la 
competencia para lograr ganar la única plaza disponible y así lo hizo. Ahora integra la delegación de nuestro 
país que participará a partir de julio, en la justa deportiva más importante del mundo.

POLIDEPORTIVO

Patricio Aguilar 
Arte Osvaldo López Sofía Reinoso Díaz 

Barriga participó en los 
Juegos Olímpicos de 
Tokyo, convirtiéndose 
en la primera mexicana 
en calificar a una justa 
de esta magnitud, 
finalizó en el sitio 11 
y desde entonces se 
puso el firme objetivo 
de asistir a París. 
Objetivo cumplido.

EL DATO
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